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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

Despachos telegráficos relativos al viaje 
de S. M.

C ádiz 29, 5‘32.— Ministro Marina al Presidente 
del Consejo de Ministros:

«S, M. el R e y  salió á las once de la mañana en 
el cañonero Salamandra, á pesar del fuerte tempo
ral de agua que reina, visitando el Arsenal de la 
Carraca, dirigiéndose después á San Fernando, donde 
recibió las corporaciones en la Capitanía general.

Visitó todos los establecimientos de Marina, é 
'nauguró la Academia de Infantería de Marina; y por 
último, hizo una escrupulosa visita al Observatorio 
astronómico, saliendo á las cuatro de la tarde en el 
ferro-carril para esta.»

C á d iz  29, 6‘45 í.—Al Ministro de la Guerra el , 
Capitán general:

«A las once y media de hoy ha salido S. M. pa
ra la Carraca, cuyo Arsenal ha visitado; después ha 
inaugurado en el cuartel de San Cárlos la Academia 
de Infantería de Marina, visitando también en San 
Fernando el Ayuntamiento, Biblioteca y el Observa
torio. A las cuatro y media por ferro-carril ha llega
do á esta plaza, donde asiste á una comida en casa 
del Diputado Mora, y después al teatro, de donde re- i 
gresará á bordo.»

S. Á. B. la Serma. Sra. Prinéesa de Asturias, y 
fas Sermas. Sras. Infantas Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia, continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

Suscricion nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por las inundaciones.

Pesetas.

Suma anterior   571.509*76
Siiscriclon verificada en Londres en 

casa de los Sres. M ildred, Goyeneche y 
com pañía, corresponsales del Banco de 
España:

Libras.

His Excellency the Spanish
M inister...........................   £5

Mrs. N. M. Rothschild and
sons   .......................... 100

Mrs. Baring Bros and 0 .° . . . .  Í00
Mrs. Mildred Goyeneche and

o.0..........................................  100
Mrs. Matheson and C.®___ __ 100
Mrs. 0. de Murrieta and G.°., 100
Mrs. Fred. Huth and C.°. 100
Mrs. Antony Gibbs and sons. 100
The Rio Tinto Company Li

mited per H. M. Malheson
Chairman.............................   100

Mrs. Zulueta and C.°............. 100

Libras. Pesetas.

Mrs. Mancha and C .° . ........... 100
Mrs. Stern Brothers................  100
Mrs. Elhthoff and C.°. . . , ----- 100
Mrs. Aynard and Buffet  100
Henry Dootsh E sq ...................  50
J. C. Briston E sq.....................  2*2

Total  1.377*2
equivalentes al cambio corriente de 47*50

á la vista....................      34789*88
La Sociedad de Mercados de ‘M adrid .. . .  500
Doña Cayetana López de Caldéiro  100
Excmo. Sr. Duque de O suna. .................  1.000
D. E. L. V   ..................   200
D. Anacleto V u e lta .  ..............      50
D. Juan Eugenio Hartzenbusch—   ___  25
Jefes y demás empleados de la Biblioteca 

Nacional, por un dia de haber entregado. 272
Dirección generar de In fan te ría .. . . . . . .  557
D. Fernando Trillo, por el Ayuntamiento

de Aldea del Fresno................................ 10
D. Evaristo Domínguez, por el Ayunta

miento de Chapinería  .........  50
Los vecinos del púébl’o de Chapinería.. . .  32
Ayuntamiento de*Pozuelo de Álarcon, de

sus fondos m unicipales.. .....................  138*75
D. Cayetano López, por el Ayuntamiento

de Perales de Tajuña . . .....................  25
D. J. Belio, por el Ayuntamiento de Ven

tu rada........................   20
Idem, por id. de V illam anta. .......... .  i . 50
D. P. A. d e C  ......................................  40
Juzgado municipal de esta Corte..............  500
Excmo. Sr. Conde de Torre-Isabel. . . . . .  100
Un incógnito ...........     50
Municipio de San Fernando de Jar a m a .. 25
Excmo. Sr. D. Luis Mayans.....................  250
Excmo. Sr. Capitán General D. Francisco

Serrano y Domínguez  .........................   500
D. José María Uzcanga........................   50
Excmos. Sres. Duques de Pastrana  3.000
Doña Luisa Juliá, viuda de A rgenti  25
Señoritas Doña Luisa, Ana, Elisa y Don

Eduardo A rgenti ....................................  70
Señoritas Doña Cármen y Luisa Argenti. 10
D. L uisB éjar ....................................  1
Doña Ana B éjar.........................    1
Doña Dolores Soriano...................  i
Doña Victoria Velez.....................    1
Los alumnos de la Facultad de Farmacia 

de la Universidad Central.......................  572*25
ESCUELA ESPECIAL DE CAMINOS, CANALES 

Y PUERTO S.
Excmo. Sr. D. Manuel Peironcely, Ins- 

' pector general de segunda clase, Direc
tor, ha contribuido como Vocal de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales
y P uerto s...........................   »

Sr. D. Pedro Perez de’ la Sala, Ingeniero 
Jefe de primera clase, Profesor.. . . . . . .  15

limo. Sr. D. Gabriel Rodríguez, id. id. id.,, 
ha contribuido cómo individuo de la
Junta nacional de socorros................    ‘ »

Sr. D. Manuel Riaño, id. id., id.V.V  15
Sr. D. Eduardo Mojados, id. id., id   15
Sr. D. José Antonio Rébolledo, id. de se

gunda, id....................................................  12*50

Pesetas.. .

limo. Sr. D. Miguel Martínez de Campos,
idem id., id ................    12*50

Sr. D. Eduardo Echegaray, id. id., id  12*50
limo. Sr. D. Manuel Pardo, id, id., id  12*50
Sr. D. Rogelio de .Inchaurrandieía, id. id.,

' idem...................................................    12*50
D. Francisco Prieto y Caules, Ingeniero

primero, Profesor.   .............................. 10
D. Mariano Carderera, id. segundo, id .. .  7*50
D. Vicente Rodríguez Intilini, id. id., id . 7*50
D. Vicente de Garcini, id. id., id............... 7*50
D. Andrés Caballero, id. id., i d .  .............  7*50
D. Antonio Pacheco, Torrero primero de

faros, Conserje..........................................  5
D. Mariano Alarcon, Escribiente.............  3*50
D. Francisco Luis Martí, id....................... 5
D. Enrique Iturzaeta, id . ............................ 3
D. Rafael Ureña, id  .................  2*50
D. Isidro García, Portero............................ o
D. Juan Verdugo, id ....................................  o
D. Luis Cano, Ordenanza.  .....................  2
D. Donato Orgaz, id ,  ........ , .  >.....................  2
D. Simplicio Ortega, id ..............................  3

RECAUDADO EN EL ESTABLECIMIENTO DE 
D. GREGORIO HERNANDO.

D. Gregorio H ernan do .............................. 150
Dependientes de su casa............................  50

Operarios de la m ism a .
A cargo de D. José Agudo.......................... 0*50
Idem de D. José González...........................  10
Idem de D. Miguel R iaza...........................  13*50
Idem de D. Manuel Perez............................ 11
Idem de D. Dionisio Hernández...............  2*50
Idem de D. Alberto Marcóte....................... 10
Idem de D. Ignacio Moraleda..................... 31*25

PARTICULARES.

Doña Antonia Bustamante......................... 3
D. Domingo Sada..................................................  50
Esperanza................................................................. 2o
D. Juan Zabaleta....................................................  25
D. Rosendo Castro........................................ 2*50
D. A. P .................................................... .. 2
D. Ramón Campuzano y González  15
D. Manuel Perez..........................................  1
D. Mariano B rau..........................................  3
D. F. S. R ................................. . . . . . . . . . .  2
D. Luciano Gómez....................    0*12
Una señora de Chinchón............................ í
D. F. M........................................ ..................  2
D. Anselmo Linares, cesante de Gober

nación......................................................... 4*12
D. Andrés Pozuelo........................................ 3
Un cajista desconocido................................ 1*50
Doña María de la Fuente............................  P50
Un bienhechor............................................... 10
D. Juan Díaz Guerra....................................  5
D. Pascual Abajo........................................... 0*25
Doña Leonarda M arin.................................. í
N. N................................................................. 1
Doña E. y D...................................................  10
Doña Josefa M artínez..................................  20
Doña M. A ...........................    20
Doña Concepción González.......................   1
Un Magistrado cesante.........................................  25
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Pesetas 9

VECINOS DE POZUELO DE ALARCON. |

D. Angel Perez de Utrilla..........................  10*75 I
D. Manuel Perez Morera.............................  10 j
D. Eustaquio García M artin..................... 5
D. Pedro Pierri y M artin...........................  4
X). Valentín Brabo Ballesteros................... 5
D. Carlos Mingo y Francisco.....................  5
D. Manuel Martin Castellanos................... 5
D. Simen Guerrero y Santos..................... 2‘50
D. Emilio Vázquez de la Morena  2*50
D. Isidoro Sánchez y Sánchez................... 5
D. Florentino Gómez Solano..................... 5
D. Eugenio Granizo Muñoz....................... 1
D. Antonio Castillo y Torre...................... 1
D. Pablo García Arrióla, Presbítero  5
D. Casiano M artin.......................................  3‘50
D. Inocencio Jiménez Esteban................... 0*50
D. Demetrio Brabo Ballesteros..................  0*50
D. Críspalo Barrio........................................  0*50
D. Segundo M artin................................................  0*50
D. Tomás B ravo..........................................  $
D. Martin Gómez.......................................... 0*25
D. Miguel Albo........................................................  0*50
D. Lúcio Velez.............................................. 1
D. Manuel Panero.......................................  *
D. Estanislao L o sa ....................- ...............  0*50
D. Donato Ventosa.....................................  5
D. Agapito Puertas...............¡.....................  5
D. Juan M artin ...........................................  0*25
D. Luis Picazo-------------------------- : ------ 0*50
Doña Isabel Gómez de Perez..................... S
D. Angel Perez............................................. &‘50
Doña Isabel Perez..................... ............... 2*50
D. Juan de Mata Barrio  ........... • • 5
D. Hipólito García........................ ..............  5
D. Ramón Jiménez................................... .. 2
D. José do la Guerra...................................  1
D. Juan de la Cámara.................. ..............  1‘50
D. Eduardo Lorenzo...................................  1
D. Germán Alvarez. . . ............. . . . » .........  0*25
Doña Gervasio García........................ ........  0*75
Doña Carlota F lores.. . ........................... .. 1
Doña Micaela Sarasate..............................  1
D. Domingo Saavedra  ..................... 5
D. Rosario Bautista . . .......... ....................  0*50
Doña Emilia Mingo..  .....................  0*25
D. Víctor M ingo................ ........................  5
D. Domingo La sa la . .......... .........  0*50
Un desconocido A. B ........................... i
Doña Aniceta Martin ........................... 0*25
Doña Dorotea Barrio y herm ana. ........  0*25
D. Valeriano Calvo-------. . . . . . . . . . . . . .  0*50 |
D. José Macein.  .......... .................. 2
D. Rufino González ....................... i
D. Eusebio Llórente...................................  2*50
D. Nemesio B ravo ........................... .......... 1
Doña Feliciana M artínez.. .......................  t
Doña Luciana García... ...... ....................  8*50
D. Pedro Escarnida.....................................  8
D. Isidro López.  .....................................  1
D. José García Alocen................................  3
D. Francisco Aguado Morán.....................  10
Doña Antonia Aguado y Lapeyra  5
D. Cayetano Clérigo. ...............................  5
D. Luis Llórente................................... .. 1
D. Clemente Bravo .........................  1
D. Manuel R ivas.......................................... 8
D. Sandalio Ortega............................... .. 0*50 I
D. Ambrosio Galan...................................... 0*85 J
D. Gabriel Ramos.......................................  1
D. Valentín Recas........................................ 0*50
D. Pedro Pueblas.........................................  0*25
Doña Marcelina Tobares.............................  1
D. Bruno Barrio............................... .. 1
D. Angel Granizo.........................................  1
D. Eusebio García................................. 1 |
Doña María Martin de Llórente............... 8 |
D. José Barrio. *.......................................... (FoO 1
D. Román Barrio.........................................  1
D. Juan Macein............................. ........... 0*50
D. Esteban Martin A rce. ............. , .........  1
D. J usto Orgaz .............................030 ¡
D. Gregorio García.................. .................  1 J
D. Luis Martin Arce................................... 0*50 j
D. Cosme Serrano........................ .............. 0‘8o J
D. Alejandro Vega....................................  085
D. Isidro del Olmo......................................  0*25 |
D. Tomás López Corona................    ' 050 |
D. Pedro Soulleva  ..........................  1
D. Nicolás Malagon..................................... 0‘85
D. José María Malagon.  ..............  ......  0*25

P esetas.

D. Victoriano Granizo.................................  0*31
D. Federico Cossoul... . .............................  i
D. Benigno Granizo...................................... 8
D. José García Martin.................................  0*50
D. Jacinto Llórente...................................... 1
D. Mauricio Vega.......................................  025
D. Andrés Varela......................................... 0*25
D. Francisco Gómez...................................  0*25
Doña Guillerma M artin.............................  0*25
D. Doroteo Martin García.........................  0*50
D. Félix Llórente.........................................  P50
Doña Faustina Llórente.............................  3
Doña Vicenta P in to ...................................  2*50
Las niñas de la Escuela................. .. 3*38
D. Domingo Barrio.................................... 0*25
D. Eleuterio Valderrama...........................  i
D. Angel de Rozas........................, . . . .......  1
D. José Jourdan...................................... 2
D. Manuel Dorado........................................ 3
D. Miguel Soriano................................. . 1
D. Ruperto Gil  ............................. 4. .  1
Doña Saturnina Llórente...........................  0*50
D. Blas Jiménez...........................................  1
Doña Concepción Llórente......................... 1
D. Vicente de Abajo.......................V.......... 4
D. Jerónimo Muñoz..................................... 1
D. Juan Cautelar.......................................... 0*50
D. Patricio García.......................................  0*25
D. Rufino García.......................................... 2
D. Gregorio Folíente...................................  4
D. Félix Guadarrama................................  0*25 ¡
D. Aniceto Folíente...................................... 0*50 1
D. Francisco López...................................... 1
D. Cesáreo D iez.. , .....................................  0*50
D. Isidro Pascual Velasco........................... 5
D. Ramón Rosello.......................................  1
D. Ambrosio Baquero............................. .... 0*50
D. Felipe Riaza................... 0*50
D. Balbino Macein.......................................  0*75
D. Segundo de Mumbert............................. 2
D. Saturnino Benito.............. ....................  0*50
D. Santiago B arrio .   ......................... .... 0*25
D. Vicente Bravo ........ .. 4
D. Leonardo Granizo..................................  0*50
D. Pablo Martin.............. ............................  0*25 ¡
D. Jacinto Barrio  . . . . » . . . . . . . .  0*25 j
D. Miguel G i l . . . . .......................................  2 j
D. Ramón Muratsl....................................... o ¡
D. Lúcio Buitrón.........................................  1 j
D. Juan Salgado Cerezo.......................... .... 0*25
D. Melchor Martin  ..........  0*50
D. Fabian Norza  ...................  2
D. José de J u a n . .........................  7*50 j
Doña Asunción Arana—   ............. .. 2*50
Doña María Santos Rodríguez. ........... 1
D. Miguel F u n e ll.. .....................................  0*50
D. León Sepúlveda.................................... 1
D. Hermenegildo Vega  ................... 0*25
D. Román de Lúeas.....................................  0*25
D. Federico Panero........................... .. 1
D. José Lucía................................................ 0*50
D. Rafael Baquero......................................  1
D. Melchor Bravo.........................................  0*50
D. Román Martin  ......................... . .  1
D. Canuto M edina. .................................... 0*25
D. Mariano Diaz .............................  0*25
D. Zoilo G arcía............................................  0*50
D. Francisco A rteche.................................  1
Doña Encarnación Bravo  ............... 1
D. Críspalo Muigo.......................................  0*50
D. Eustaquio Ibañez  ................... 0*50
D. Clemente Perez........................... ............  1
D. Vicente García........................................ 1
Doña Juana Tobares . . .............................  0*25
D. Antonio Muñoz.............. ........................ 0*25
D. Juan García Alocua................... ............  i  ¡
Doña Marcelina Perez  ................... 1*50 i
D. Galo Martin.  .................................  2*50 |
D. Francisco Herranz.................................  1 |
D. Jacinto Fernandez.................................. 0*50
D. Cristóbal Moral........................................ 5
Doña Paula Ramos.....................................  1
D. Eugenio de Pedro................................... 1
D. Antonio Galban  .............................  0*25
D. Iliginio González...................................  0*37
D. Feiipe Toledo........................................... 0*25
D. Petronilo Hernández  ...................  1
D. Severiano M artin . ...........................  2*50 I
Doña Juana Collado de Perez....................  5 g
D. Antonio González................................... 0*50 I
Doña Amalia Martin...................................  0*25 I

Pesetas.

D. Vicente Martin Harce...........................  1
D. Francisco Macein...................................  í
D. Félix Muñoz......................... ..................  1
Un desconocido............................................ 0*50
D. Antonio González...................................  0*25
D. Miguel Folíente...................................... 0*25
D. Patricio Muñoz............................    0*50
Un castellano................................................  0*25
D. Enrique García.......................................  0*25
Diferentes pobres  1 *25
D. Agustín Zaragozano............................... 15
D. Vicente Martin López...........................  5
D. J. A. B ...................................................... 5
D. Petronilo Hernández.............................  2
Doña Zoa Sepúlveda................................... 0*50
D. Francisco Barrio.................................. . 0*50

Im p o r ta  la suserieion hasta hoy la 
suma de pesetas...............................  614.525*64

M IN IS T E R IO  D E G R A C IA  Y  JU S T IC IA

R E A L E S  DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Juan Muñoz Diaz pidiendo indulto de las 
penas de 12 años y un dia de reclusión y 14 meses de pri
sión correccional que la Audiencia de Albacete le impuso 
en causa por ios delitos de homicidio y lesiones:

Considerando que durante la lucha sostenida por el reo 
con sus contrarios en el acto de cometer el delito recibió 
un golpe en la cabeza que, según opinión de los Facultati
vos, le ha conducido al estado de imbecilidad, cuya cir
cunstancia debe apreciarse para atenuar la pena, sin per
juicio de proceder con arreglo á lo dispuesto en el art. 101, 
en concordancia con el 8.° del Código:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora en que se propone la remisión total de la pena; 
de acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado 
y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Juan Muñoz Diaz de la mitad de 
las penas de 12 años y un dia de reclusión y 14 meses de 
prisión correccional que le fueron impuestas en la causa 
de que va hecho mérito.

Dado en Cartagena, á bordo de la Numancia, á veinti
cuatro de Octubre de mil ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia.y Justicia,

Pesár© Matase© A m w l e i .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Doña María Isabel Maroto pidiendo que se 
indulte á su esposo D. Luis Arroyo de la pena de dos años 
de prisión correccional que la Audiencia de esta Corte le 
impuso en causa por el delito de lesiones:

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
ántes y después de delinquir, y lleva sufrida más de la mi
tad de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la pena de dos años 
de prisión correccional impuesta á D. Luis Arroyo en la 
causa de que va hecho mérito por igual tiempo de destierro 
á la distancia de 25 kilómetros del punto donde cometió 
el delito.

Dado en Cartagena, á bordo de la Numancia, á veinti
cuatro de Octubre de mil ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

FetSro rtelmsse© ¿-TtarSoles.

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia 
elevada por Antonia Laspra Rodríguez pidiendo que se in
dulte á su esposo Ricardo Pomares y Sánchez de la pena 
de tres años de prisión correccional que la Audiencia de 
esta Corte le impuso en causa por el delito de disparo de 
arma de fuego y lesiones:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir, y ha dado después pruebas inequívocas de a r
repentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional
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de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto:

Oida la Sala sentenciadora:
Tomando en consideración lo consultado por el Consejo 

de Estado, que propone la rebaja de los tres años de prisión 
correccional á seis meses y un día; y de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de M inistros,

Vengo en rebajar á seis meses y un dia el resto de la 
pena de tres años de prisión correccional impuesta á R i
cardo Pomares y Sánchez en la causa de que va hecho 
mérito.

Dado en Cartagena, á bordo de la Numanoia, á veinti
cuatro de Octubre de mil ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO»
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Peeli*© rtolafsc© A sartales.

Compilación general de la s d isposiciones vigentes 
s o b r e  e l Enjuiciam iento crim inal 9 form ada  
esa wárind de la  aiatorizjacioai cozaeedida. por la, 

ley de S© de Diciemftre de (1).

Art. £94. Serán nulas las notificaciones, citaciones y 
emplazamientos que no se practicaren con arreglo á lo dis
puesto en este capítulo.

Sin embargo, cuando la persona notificada, citada ó 
emplazada se hubiere dado por enterada en el juicio, sur
tirá desde entonces la diligencia todos sus efectos como si 
se hubiese hecho con arreglo á las disposiciones de la ley.

Art. £95. El auxiliar ó subalterno que incurriese en 
morosidad en el desempeño de las funciones que por este 
capítulo le correspondan, ó faltare á alguna de las forma
lidades en el mismo establecidas, será corregido discipli
nariamente por el Juez ó Tribunal de quien dependa.

Art. £96. Las notificaciones, citaciones y emplazamien
tos podrán practicarse á los Procuradores de las partes.

Se exceptúan:
1.® Las citaciones que la ley disponga que se practi

quen á los mismos interesados en persona.
£.° Las citaciones que tengan por objeto la comparecen

cia obligatoria de estos.

CAPÍTULO IV,

De los suplicatorios, exhortos y mandamientos.
Art. £97. Los Jueces y Tribunales se auxiliarán mu

tuamente para la práctica de todas las diligencias que fue
ren necesarias en la instrucción de las causas criminales. 

 ̂Art. £98. Cuando una diligencia judicial hubiere de ser 
ejecutada por un Juez ó Tribunal distinto del que la hubie
se ordenado, este encomendará su cumplimiento por me
dio de suplicatorio, exhorto ó mandamiento.

Empleará la forma del suplicatorio cuando se dirigiere 
á un Juez ó Tribunal de categoría superior á la suya; la de 
exhorto cuando se dirigiere á uno de igual categoría, y la 
de mandamiento cuando se dirigiere á un subordinado 
suyo.

Art. £99. El Juez ó Tribunal que hubiere ordenado la 
práctica de una diligencia judicial no podrá dirigirse á 
Jueces ó Tribunales de categoría inferior que no le estuvie
ren subordinados, debiendo entenderse directamente con 
el superior de aquellos que tuviere categoría igual á la 
suya.

Art. 300. Cuando el suplicatorio, exhorto ó manda
miento se expidieren de oficio, se enviarán directamente 
para su cumplimiento por el Juez ó Tribunal que los hu
biere librado.

Habiéndose expedido á instancia de parte, se entrega
rán á esta con el mismo objeto, lijándole término para la 
presentación del documento á la Autoridad á quien se hu
biese encomendado el cumplimiento.

Se exceptúan los casos en que expresamente se dispone 
otra cosa en la ley.

Art. 301. La persona que recibiere los documentos los 
presentará, en el término que se le hubiese fijado, al Tri
bunal ó Juez á quien se hubiese encomendado el cumpli
miento, dando aviso, acto continuo de haberlo hecho así, 
al Juez ó Tribunal de quien procediesen.

Art. 30£. Cuando hubieren sido remitidos de oficio, el 
Juez ó Tribunal que los hubiese recibido acusará inmedia
tamente el recibo al remitente.

Ar¿. 303. El Juez ó Tribunal que recibiese un suplica
torio, exhorto ó mandamiento lo cumplirá con preferencia 
á toda otra ocupación, á no ser que por ello se perjudicare 
su propia competencia.

Una vez cumplimentado, lo devolverá sin demora en la 
misma forma en que lo hubiese recibido ó en que se le hu
biese presentado.

Art. 304. Cuando se demorase el cumplimiento de un 
suplicatorio, el Juez ó Tribunal que lo hubiese expedido 
remitirá de oficio, ó á instancia de parte según los casos, 
un recuerdo al Juez ó Tribunal suplicado.

Si la demora en el cumplimiento fuese respecto á un 
exhorto, en vez de recuerdo dirigirá suplicatorio al supe
rior inmediato del exhortado, poniendo aquella en su cono
cimiento para lo que proceda.

Si fuese respecto á un mandamiento, expedirá otro, con 
prevención de corrección disciplinaria, al inferior moroso, 
demora61* ^  ineurriese en mayo* responsabilidad por la

. 305. Los exhortos á Tribunales extranjeros se di
rigirán siempre por la via diplomática ó por el conducto 
Y  aform a establecida en los Tratados.

Art. 306. Las Legaciones abonarán, con cargo al pre
supuesto del Ministerio de Gracia y Justicia, los gastos que 
se originen en las causas criminales seguidas de oficio ó á 
instancia de parte declarada pobre.

En las demás causas no se dará curso á los exhortos sí 
los interesados no designan ántes persona que abone los 
gastos en la Ordenación de Pagos de dicho Ministerio ó en 
el punto donde han de cumplimentarse.

En justa reciprocidad no se dará curso por las Legacio
nes á exhortos de las Autoridades extranjeras sin que pré- 
viamente se asegure el pago de los gastos que ocasione su 
evacuación en España del modo que se convenga con el 
Gobierno del país.

^Art. 307. Los Jueces y Tribunales españoles no cum
plirán exhortos de Tribunales extranjeros sino en ios casos 
y del modo establecido en los Tratados celebrados con los 
Estados respectivos.

En todo caso se estará al principio de reciprocidad.
Art. 308. Con las Autoridades, agentes y Jefes de fuerza 

armada que tengan obligaciones de policía judicial, pero 
que no estén á las inmediatas órdenes de los Jueces y Tri
bunales, se comunicarán estos por medio de atentos oficios, 
á no ser que la urgencia del caso exija otra forma.

Art. 309. Los Jueces y Tribunales se dirigirán en forma 
de exposición, por conducto del Ministro de Gracia y Jus
ticia, á los Cuerpos Colegisladores y á los Ministros de la 
Corona, tanto para que auxilien á la administración de 
justicia en sus propias funciones, como para que obliguen 
á las Autoridades sus subordinadas á que suministren 
los datos ó que presten los servicios que les hubiesen 
pedido.

Art. 310. Cuando los expedientes gubernativos se refie
ran á desfalcos, estafas, abusos de confianza ó cualesquiera 
otros hechos cometidos por los empleados de la Adminis
tración pública que constituyan un delito común penable 
con arreglo al Código, las dependencias que los instruyan 
están obligadas á remitir á ios Juzgados que deban enten
der ó estén entendiendo en las causas que por t stos hechos 
se promuevan copias íntegras y certificadas de dichos 
expedientes para que obren en los procesos los efectos 
oportunos.

Fuera de los casos comprendidos en el párrafo anterior, 
las oficinas de la Administración deben evacuar, con refe
rencia á los expedientes gubernativos, los informes que los 
Jueces les pidan sobre hechos ó antecedentes concretos que 
consten en ios mismos, ó expedir certificaciones de los ex
tremos que indique la Autoridad judicial, si así lo exigiese.

Cuando á juicio del Jefe de la dependencia á quien los 
Jueces se dirijan hubiese inconveniente en facilitar las no
ticias ó certificaciones que estos les pidan, lo hará presente 
al Ministerio de Hacienda, exponiendo las razones en que 
se funda para opinar por la negativa á fin de que, apre
ciándolas debidamente, y oyendo, si fuese necesario, al 
Consejo de Estado, pueda resolver lo que corresponda.

En ningún caso procede remitir á los Juzgados los ex
pedientes gubernativos originales, aunque los reclamasen, 
toda vez que los Jueces pueden practicar por sí, si residen 
en el mismo punto que la oficina en que exista el expe- I 
diente, ó por delegación en otro caso, cuantas compulsas 
estimen conveniente practicar para la más recta adminis
tración de justicia en ios asuntos en que se hallen enten
diendo.

Art. 311. Los mismos Jueces y Tribunales emplearán 
la forma de cartas-órdenes para encomendar á sus subal
ternos y á los funcionarios de policía judicial que estén á 
sus órdenes el cumplimiento de sus resoluciones ó la prác
tica de diligencias judiciales.

CAPÍTULO V.

De ¡os términos judiciales.
Art. 31£. Las resoluciones y diligencias judiciales se 

dictarán y practicarán dentro de los términos señalados 
para cada una de ellas.

Art. 313. Por ningún motivo ni pretexto se prorogarán 
los términos judiciales señalados en la ley más que lo que 
la misma autorice.

Art. 314. Los Jueces y Magistrados serán responsables 
siempre que dicten providencias, autos ó sentencias fuera 
de los términos fijados por las leyes. No les eximirá de res
ponsabilidad el que se consigne por diligencia que el re 
traso ha consistido en haber estado ocupado en la tram ita
ción de causas de oficio ó en otros asuntos deí ministerio 
judicial.

Art. 315. Unicamente en el caso de que el Juez haya 
tenido que ausentarse del lugar de su residencia ordinaria 
para instruir causa criminal ó para otro acto grave ó u r
gente del servicio, se descontarán los días de ausencia de 
los señalados en la ley para dictar las decisiones.

Art. 316. Las Salas de justicia corregirán, en la forma 
que la gravedad del caso exija, las infracciones de la ley 
que quedan enunciadas en los artículos anteriores; y si no 
lo hicieren, incurrirán á su vez en responsabilidad.

Art. 317. Siempre que las Salas de justicia notaren falta 
de cumplimiento de la ley en lo relativo álos términos ju 
diciales, darán cuenta al Ministerio de Gracia y Justicia á 
los fines del Real decreto de 15 de Noviembre de 1875.

Art. 318. Los que se consideren perjudicados por dila
ciones injustificadas de los términos judiciales podrán de- ! 
duen^queja ante el Ministerio de Gracia y Justicia, que si 
la estima fundada, la remitirá al Fiscal á quien correspon
da para que entable de oficio el recurso de responsabilidad 
por infracción manifiesta de la ley.

Art. 319. En los términos no se contarán los di as que 
fueren inhábiles para dictar la resolución ó practicar la di
ligencia que fuere su objeto.

Art. 3£0. Los días en que los Juzgados y Tribunales va
caren con sujeción á la ley serán hábiles para las actua
ciones del sumario de las causas criminales sin necesidad 
de habilitación, y podrán habilitarse igualmente en el ple- 
nario para cualquiera otra en que haya urgencia.

Art. 3£í. Serán improrogables los términos judiciales, 
á no ser en los casos en que la ley disponga expresamente 
lo contrario.

Pero podrán suspenderse ó abrirse de nuevo, si esto 
fuere posible, sin retroceder el juicio del estado en que se 
hallare, cuando hubiere causa j usta y probada.

Se reputará causa justa la que hubiese hecho imposi

ble dictar la resolución ó practicar la diligencia judicial 
independientemente de la voluntad de quienes hubiesen de
bido hacerlo.

 ̂ Art. 322. Las sentencias se dictarán en los cinco dias 
siguientes alen que se hubiese celebrado ia vista del inci
dente ó se hubiese terminado el juicio.

Se exceptúan las sentencias en los juicios sobre faltas,

! las cuales habrán de dictarse en el mismo dia ó en el si
guiente ai en que se hubiese celebrado el juicio.

Art. 3£3. Los autos se dictarán en los tres dias siguien
tes al en que se hubiesen entablado las pretensiones que por 
ellos se hayan de resolver, ó hubiesen llegado las actu acio- 

8 nes á estado de que aquellos sean dictados.
Las providencias se dictarán en el mismo dia en que se 

hayan presentado las pretensiones, ó resulte do las actua
ciones la necesidad de dictarlas.

Art. 3£4. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo 
anterior los autos y providencias que debieren dictarse en 
más corto término para no interrumpir el curso ded juicio, 
ó para nojnfringir con el retraso alguna disposición legal.

Art. 3£5. El Escribano actuario ó Secretario dará cuen
ta al Juez ó Tribunal de todas las pretensiones escritas en 
el mismo dia en que le fueren entregadlas, si esto sucediere 
ántes de las horas de audiencia ó durante esta, ó ai siguien
te si se le entregaren después.

Para ello pondrá al pie de la pretcnsión, en el acto de 
recibiría y á presencia de quien se la entregare, una breve 
nota consignando el dia y la hora de la entrega.

Art. 3£6. Las notificaciones, citaciones y emplazamien
tos que hubieren de hacerse en la capital del Juzgado ó Tri
bunal se practicarán, lo más tarde, al siguiente dia de dic
tada la resolución que hubiere de ser notificada, ó en virtud 
de la cual se hubiere de hacer la citación ó emplazamiento.

Art. 3£7. Sin embargo de lo dispuesto en el artículo an
terior, podrán notificárselas sentencias de causas en los 
dos dias siguientes al en que se hubiesen dictado.

Art. 3£8. Si las mencionadas diligencias hubieren de 
practicarse fuera de la capital, el Escribano actuario ó Se
cretario entregará de todos modos al Oficial de Sala ó su 
balterno la cédula, ó remitirá de oficio ó entregará á la 
parte, según procediere, el suplicatorio,, exhorto o manda
miento al siguiente dia de dictada Ja resolución. La dili
gencia habrá de practicarse en un término que no excede
rá de un dia por cada 30 kilómetros do distancia entre la 
capital y el punto en que aquella hubiere de tener lugar.

Art. 3£9. Las demás diligencias judiciales se practi
carán en los términos que habrán de fijarse para ello en 
las resoluciones en que se ordenaren.

Art. 330. Los recursos de reforma ó de súplica se in
terpondrán en el término de tres dias siguientes al en que 
se hubiese practicado la última notificación.

Art. 331. El recurso de apelación habrá de entablarse 
dentro de cinco dias, á contar desde el de la última notifi
cación de la resolución judicial que fuero su objeto.

El recurso do casación por quebrantamiento de forma 
habrá de entablarse dentro de igual termino, á contar des
de el dia de la última notificación de ía sentencia que pu
siere término al juicio en que la faltase hubiese cometido.

La preparación del recurso de casación por infracción 
de ley se hará también dentro de los cinco siguientes al 
de la última notificación de la sentencia ó auto contra 
que se intentare entablar el recurso.

Se exceptúa el recurso de apelación y la preparación 
del de casación por infracción de ley contra la sentencia 
dictada en juicio sobre faltas. Para estes recursos, e!. té r 
mino será el primer dia siguiente al en que so hubiese 
practicado la última notificación.

Los recursos de reforma y apelación contra autos y 
providencias dictadas á presencia de las partes solamen
te serán admisibles si so interpusieren en el acto.

Art. 33£. El recurso de queja podrá interponerse en 
cualquier tiempo mientras estuviere pendiente el juicio ó 
causa sobre que recayese.

 ̂ Art. 333. Los actuarios y kSecretarios tendrán obliga
ción de poner, sin la menor demora, en conocimiento del 
Juez ó Tribunal el vencimiento de los términos judiciales.

Art. 334. Trascurrido el término señalado por la ley, ó 
por el Juez ó Tribunal según los casos, se continuará de 
oficio el curso de los autos en el estado en que se hallaren.

Si el proceso estuviere en poder de alguna persona, se 
recogerá de oficio, con imposición de una multa de 5 á £5 
pesetas si no lo entregare en el acto.

Si el término hubiese sido para interponer el recurso 
de apelación ó el de casación, se declarará también de ofi
cio firme el auto ó la sentencia que hubiera de ser su ob
jeto.

CAPÍTULO VI.

De los recursos contra las resoluciones de ¡os Tribunales 
y Jueces de primera instancia.

Art. 335. Contra los autos del Juez de primera instan
cia podrán ejercitarse los recursos de reforma, apelación 
y queja.

Art. 336. El recurso de apelación podrá interponerse 
solamente en los casos determinados en la ley, y se admi
tirá en ambos efectos tan sólo cuando la misma lo dis
ponga expresamente.

Art. 337. El recurso de queja podrá interponerse con
tra todos los autos no apelables del Juez, y contra las re
soluciones en que se denegare la admisión de un recurso 
de apelación.

Art. 338. Los recursos de reforma y apelación se in 
terpondrán ante el mismo Juez que hubiere dictado el auto 
ó providencia que fuere su objeto.

Art. 339. El recurso de queja se interpondrá ante la 
Audiencia á que corresponda el Juez de primera instancia 
contra quien aquella se produzca.

Se exceptúa el recurso de queja contra el auto en que 
se denegare la apelación del de no admisión de querella, 
cuyo recurso habrá de interponerse ante la Audiencia ó el 
Tribunal competente para conocer del delito que hubiese 
sido objeto de la querella, según los casos.
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Art. 340. Será Juez competente para conocer del re
curso de reforma el mismo ante quien se hubiese inter
puesto, con arreglo al art. 338.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta la conveniencia de 

facilitar la adquisición do artículos alimenticios en la pro
vincia de Murcia, y de conformidad con lo informado por 
el Ministerio de Fomento, S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que se habilite la Aduana de Cartagena 
para la importación de patatas procedentes de Francia y 
de los demás países, cuya entrada está permitida con las 
precauciones establecidas para evitar el contagio de la do- 
ryphom.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 23 de 
Octubre de 1879.

OROVIO.

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del Con

sejo de Estado el expediente incoado en este Ministerio 
con motivo de la alzada interpuesta por varios Concejales 
del Ayuntamiento de Barrueco-Pardo contra un acuerdo 
de la Comisión provincial de Salamanca sobre nulidad de 
las elecciones municipales, con fecha 14 del actual ha emi
tido el siguiente dictámen:

<iExcmo. Sr.: Invocando el derecho que concede el a r
tículo 86 de la ley electoral de $0 de Agosto de 1870, acudió 
D. José Ortiz Galan al Ayuntamiento y junta general de es
crutinio de Barrueco-Pardo, provincia de Salamanca, en 
27 de Mayo último, solicitando que se declarasen nulas las 
elecciones celebradas en los dias 11,18 y 13 del citado mes, 
ó cuando ménos la del primer dia, porque en la mañana 
del mismo y antes de que se hubiese presentado en el Co
legio ningún elector lo invadieron 40 ó 50 de estos, á los 
cuales manifestó el Juez municipal que la reunión tenia 
por objeto nombrar Regidores á las cuatro personas que 
designó; porque las protestas de los unos y el asentimiento 
de los oíros produjo un verdadero tumulto; porque á pesar 
de las intimaciones del Presidente de la mesa para que 
abandonasen el local, sólo lo verificaron los que no esta
ban conformes con la candidatura propuesta por dicho 
Juez, y porque los restantes celebraron entre sí un sorteo, 
y con arreglo á su resultado emitieron sus sufragios, que 
fueron los únicos depositados en la urna durante el refe
rido dia.

La Junta acordó por mayoría la nulidad de la votación 
del primer dia de elecciones por ser ciertos los hechos de
nunciados, y que se remitiese el expediente á la Comisión 
provincial porque dos de los Secretarios escrutadores di
sentían de tal resolución.

La Comisión provincial, en vista de que ni D. José Or
tiz, á quien se notificó oportunamente, ni ningún otro 
elector habla reclamado contra el anterior acuerdo, deci
dió no haber lugar á conocer del asunto, y que se tuviese 
por ejecutiva la decisión de la Junta.

D. Alejandro y D. Anselmo Fernandez, D. Anselmo 
Yega y D. Perfecto Hernández recurrieron á Y. E. en 15 
de Julio exponiendo que, no obstante haber sido elegidos 
Concejales por el cuerpo electoral, hablan visto con sor
presa que en lugar de dos de ellos entraron á formar parte 
del Ayuntamiento los dos electores que les seguian en el 
número de votos: que buscando explicación á este hecho, 
reclamaron copia del acta de la sesión extraordinaria que 
con arreglo al art. 87 de la ley electoral debió celebrarse 
el primer dia del duodécimo mes económico, y el Alcalde 
les contestó que no podía facilitársela por haber remitido 
el acta original á la Comisión provincial: que después de 
acudir en queja al Gobernador conocieron los acuerdos de 
la Junta de escrutinio y de dicha Comisión: que no habién
doseles notificado el primero, no podia ser ejecutivo, según 
el art. 88 de dicha ley; y que como además de todo lo ex
puesto el Alcalde y el Secretario del Ayuntamiento ejer
cieron coacción sobre la Junta de escrutinio, pedían que se 
resolviese lo procedente en justicia.

Y. E. tuvo á bien disponer que el Gobernador infor
mase con remisión del expediente; y esta Autoridad, sepa
rándose del parecer de la Comisión provincial, que enten
dió que la instancia era improcedente y carecía de funda
mento legal, dijo que en su concepto el expediente adolece 
de estos tres vicios esenciales: primero, haber entendido en 
el asunto la Comisión provincial sin reclamación de parte:

I segundo, no haber hecho constar en el acta de la sesión 
celebrada por el Ayuntamiento y la Junta de escrutinio si 
fueron los comisionados solos, como procedía, los que 
anularon la votación del dia 11, ni los fundamentos de tal 
acuerdo; y tercero, no haberse notificado este á los intere
sados, que en el caso presente lo eran, además del autor de 
la protesta, los Concejales cuya elección quedaba anulada.

En sentir de la Sección, el expediente no contiene el 
segundo de los vicios que supone el Gobernador; pero sí el 
primero y el último, y otro que luego se dirá.

Examinada el acta de la sesión extraordinaria celebrada 
por el Ayuntamiento y la Junta general de escrutinio, no 
encuentra la Sección que haya motivo para el reparo que 
se le ofrece al Gobernador respecto á no expresarse si fué 
la Junta por sí sola, ó esta con la Municipalidad, la que 
anuló la votación del primer dia de elecciones, ni los fun
damentos de tal resolución.

Consígnase en dicho documento que leida la protesta 
de D. José Ortiz Galan, la Junta adoptó el acuerdo de 
que se trata por ser ciertos los hechos denunciados; y 
como en la misma acta se lee además que aquella estaba 
compuesta del Presidente y cuatro Secretarios escrutado
res, y los interesados en el recurso elevado á Y. E. dicen 
que el acuerdo se tomó por tres votos contra dos, parece 
indudable que bajo la palabra Junta no se comprendió 
más que á los cinco individuos citados.

Tampoco encuentra que el acta pueda ser impugnada 
por no expresarse en ella las razones en que se apoya la 
resolución, una vez que aparece que se adoptó por refutar 
ciertos los hechos denunciados por D. José Ortiz, lo cual 
es á todas luces fundamento bastante.

El art. 88 de la ley electoral de 20 de Agosto de 4870 
concede el derecho de alzarse ante la Comisión provincial 
á los que no se conformen con las resoluciones de que ha
bla el art. 87, que son las de los comisionados para la 
Junta general de escrutinio acerca de la nulidad de la 
elección y las de aquellos y el Ayuntamiento respecto á la 
incapacidad ó excusas legales de los elegidos; y una vez 
que contra el acuerdo origen del expediente no se formuló 
recurso alguno en el tiempo que el mismo art. 88 señala 
para interponerlos, porque no cabe reputar como tal el ...di
sentimiento de dos de los Secretarios escrutadores del pa
recer de la mayoría de la Junta, es evidente que ni debió 
elevarse el expediente á la Comisión provincial, ni esta co
nocer de él más que para declarar que en el estado que 
tenia no era posible resolverlo en segunda instancia.

Yerdad es que lo consignó así en la primera parte de 
su acuerdo de 49 de Junio último; pero la declaración 
hecha en la segunda de que se tuviese por ejecutorio lo 
resuelto por la Junta, además de improcedente, fué de todo 
punto innecesaria, puesto que el mencionado art. 88 otor
ga el carácter de ejecutorias á las resoluciones de que se 
ha hecho mérito si no se reclama de ellas dentro del plazo 
de tres dias. No estuvieron, pues, acertadas la Junta de 
escrutinio y la Comisión provincial; pero como ni una ni 
otra irregularidad alteró el estado del negocio, cree la Sec
ción que no pueden calificarse de esenciales ni cabe fundar 
en ellas la nulidad del acuerdo de la Junta.

Parece sí que se está en el caso de prevenir á la Comi
sión provincial y á la Junta de escrutinio que en lo suce
sivo se atemperen á lo que la ley prescribe, y al Ayunta
miento, que según se dice envió el acta original de la 
sesión á la Comisión provincial, advertirle que á las Au
toridades superiores no se les remite más que un testimo
nio de las actas, porque las originales no deben salir nunca 
de la Secretaría.

La Sección no está conforme con la Comisión provin
cial respecto á la interpretación del art. 88 de la ley elec
toral.

Al decir este precepto que los acuerdos que adopten 
por sí los comisionados de la Junta general de escrutinio 
acerca de las protestas formuladas contra la elección ó en 
unión del Ayuntamiento en las referentes á incapacidad ó 
excusas délos elegidos han de notificarse álos interesados, 
no puede en manera alguna haber querido significar que 
por interesados se entendiese únicamente á los autores de 
las protestas ó excusas, sino á todos aquellos á quienes 
afecte la resolución; y claro es que más que á otro alguno 
afecta á la persona cuya elección se anule.

Si el art. 87 de la referida ley declarase obligatoria la 
asistencia de todos los Concejales electos á la sesión en que 
se ha de decidir sobre las protestas contra la elección; si 
hubiese que citarles al ménos para que concurriesen á di
cho acto, según se hace con aquellos cuya capacidad ha 
sido puesta en duda ó que pretenden eximirse de servir el 
cargo concejil, y como á estos hubiese que oírlos ántes de 
fallar, podría admitirse que no fuese preciso notificarles el 
acuerdo que se adoptase; pero ya que la ley no les otorga 
ninguno de los expresados derechos, no puede negarles, y 
no les ha negado seguramente, el de defender ante la Co
misión provincial el que á pertenecer al Ayuntamiento ha 
creado á su favor el resultado del escrutinio general; de
fensa que, si no se les hiciese saber lo resuelto por los co

misionados, no podrían intentar en el breve plazo de tres 
dias que el art. -88 señala para recurrir en alzada.

La injusticia que de otro modo resultaría está patenti
zada con lo que ocurriría si prevaleciese el acuerdo origen 
del expediente: que la protesta de un individuo, despro
vista en absoluto de justificantes de los hechos en que la 
funda, presentada, no en el Colegio electoral, como hubiera 
sido oportuno, ni en el acto del escrutinio general, sino 
después de expuestas al público las listas de los elegidos, 
seria bastante para que dos de ellos se encontrasen, no sólo 
eliminados definitivamente de ellas, sino privados también 
de defender su derecho de ser Concejales, lo cual es á todas 
luces contrario á la letra de la ley de que se ha hecho mé
rito, al espíritu de publicidad que en la misma resalta, y á 
los buenos principios de derecho y de justicia.

Los recurrentes alegan que el Alcalde y el Secretario 
del Ayuntamiento ejercieron coacción sóbrelos individuos 
de la Junta; pero como este hecho no se halla probado, ni 
aunque lo estuviese correspondería al Gobierno castigar el 
delito que envolvería, la Sección se abstiene de ocuparse de 
semejante punto.

El vicio que al principio de este informe ha dicho la 
Sección que encontraba en el expediente es de tal impor
tancia, que en su concepto invalida el acuerdo de la Junta 
de escrutinio.

El art. 80 de la ley electoral establece que en los dis
tritos ;.municipales en que hubiese un solo Colegio elec
toral serán comisionados para asistir al escrutinio general 
los cuatro Secretarios escrutadores, los cuales, según el ar
tículo 84, deben reunirse con el Ayuntamiento bajo la 
presidencia del Alcalde para celebrar dicho escrutinio, en 
cuyo acto ni la corporación ni el Alcalde tienen voto.

No habiendo más que un Colegio electoral en Barruecc- 
Pardo, los cuatro Secretarios debieron formar la comisión, 
y los cuatro consta que asistieron á la sesión extraordina
ria de que habla el art. 87, en que se habia de resolver 
acerca de la protesta formulada por D. José Ortiz Galan.

Los llamados á decidir acerca de ella, conforme á lo 
que el mencionado precepto determina, eran únicamente 
los cuatro comisionados; y como del acta de dicha sesión 
se deduce que el acuerdo anulando la elección del dia 41 
de Mayo hubo de adoptarse por tres votos contra dos, pues 
aun cuando no se supiera que fuese así, sino que aquel se 
tomó por mayoría, esta no podia reunirse de otra suerte 
que la indicada por la Sección, una vez que dos de los Se
cretarios disintieron del parecer de los demás individuos 
de la Junta, hay que concluir que tal resolución no es vá
lida porqué se debió ai voto de una persona que legalmente 
no estaba autorizada para emitirlo.

Habiéndose, pues, cometido una infracción manifiesta 
de ley al adoptar el repetido acuerdo, y en el supuesto de 
que el Gobierno se sirva conformarse con la consulta de 
este Consejo en pleno de 8 del actual, la Sección cree que 
procede declarar nulo el acuerdo origen del expediente, y 
disponer que se reúnan de nuevo los comisionados de la 
Junta general de escrutinio y el Ayuntamiento, y que los 
comisionados resuelvan en el sentido que estimen oportuno 
la protesta de D. José Ortiz Galan.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 20 de Octubre de 4879.

SILVELA.

Sr. Gobernador civil de la provincia de Salamanca.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN, 
limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el ar

tículo 226 de la ley de ;9 de Setiembre de 4857 y en el re 
glamento de 45 de Enero de 1870 y Real decreto de 24 de 
Julio de 4876, S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha resuelto que se 
anuncie por traslación la cátedra de Teoría práctica de los 
procedimientos judiciales y Práctica forense, vacante en 
la Universidad de Oviedo.

De Real orden lo comunico á Y. I. para los efectos opor
tunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 25 de 
Octubre de 4879.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 
Industria.

M IST E R IO  D E  ULTRAMAR.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Visto el expediente remitido por Y. E. con 

oficio núrn. 392 del 49 de Julio último, relativo á la peti
ción de aprovechamiento de aguas de los rios Bañadero y
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Bancud, d;<j la pyoviíicia de Caviie, de esas Islas, solicitada 
por la órdeo. 'religiosa de Agustinos calzados de las mismas;

^ visto lo informado por la Sección cuarta ae la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos,

S. 1á. el R ey  (Q.. D. G.) se ha servido conceder el apro
vechamiento de aguas de los expresados rios con destino á 
riegos en la hacienda de San Francisco de Malahon, de d i
chos Padres Agustinos, y la imposición de servidumbre de 
estribo de presa para la que se proyecta construir en el 
rio Bancud, en terrenos déla hacienda de Santa Cruz, de 
la corporación de los Padres Dominicos de esa¿> Islas, 
otorgándose dicha concesión con las cláusulas siguientes:

Primera. La concesión se hace á perpetuidad y por 500 
litros de agua por segundo para regar 1.000 hectáreas de 
la citada hacienda de San Francisco.

Segunda. Las obras que habrán de ejecutarse son las 
comprendidas en el proyecto de 7 de Junio de este año, que 
está unido al expediente remitido, aumentándose un ver
tedero de superficie en la acequia de toma de aguas ó 
acueducto.

Tercera. Estas obras se ejecutarán bajo la vigilancia 
del Ingeniero Jefe del distrito de Manila; se empezarán en 
el término de cuatro meses después de comunicada la con
cesión; se continuarán sin interrupción, y se terminarán 
en el plazo de 30 meses, contados desde la misma fecha 
de dicha comunicación.

Cuarta. Serán recibidas las obras por dicho Ingeniero 
Jefe, y la coronación de la presa se referirá á un punto fijo 
é invariable.

Quinta. Para responder á estas obligaciones los conce
sionarios depositarán en la Caja de Depósitos de Manila 500 
pesos fuertes en el plazo de 15 dias, á contar desde el en 
que se les comunique la concesión, los cuales se devolverán 
en la forma prescrita en el art. $03 de la ley de aguas.

Sexta. La falta de cumplimiento de cualquiera de es
tas cláusulas producirá la caducidad de la concesión y la 
pérdida del depósito, obras ejecutadas y gastos hechos.

Y sétima. Esta concesión se entiende hecha sin perju i
cio de tercero, y sin derecho- á reclamación de ninguna 
clase si no hubiera bastante agua para derivar de los rios 
la concedida.

Lo que de Real orden digo á Y. E.; recordándole que, 
con arreglo al art. 118 de la ley de aguas de 3 de Agosto 
de 1866, vigente para esas Islas, corresponde á Y. E. el re
solver lo que proceda respecto á la im posición de servi
dumbre de acueducto sobre los terrenos de la hacienda de 
Santa Cruz, perteneciente á la corporación de Padres D o
minicos, para el canal de traslación de las aguas del rio 
Bancud al rio Cañas, y devolviendo á V. E. uno áe los dos 
ejemplares del proyecto que se aprueba. Dios guarde á Y. E . 
muchos años. Madrid $8 de Octubre de 1879.

ALBACETE.
Sr. Gobernador general de las Islas Filipinas.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA TERCERA.

En el expedienta instruido para el examen y fallo de la 
cuenta de Rentas públicas por Estancadas de la provincia de 
Camarines, Filipinas, correspondiente á los meses de Abril, 
Mayo y Junio de 1886, presupuesto de 1866-66, rendida por 
D. José Fociños y Armada, Administrador, y D. Manuel G on
zález, Interventor, que han sido de Hacienda pública de dicha 
provincia, siendo Ministro Ponente D. Vicente Saenz de Llera, 
ha recaido la seguiente providencia:

«Visto que D. José Fociños y Armada y D. Manuel Gonzá
lez, Administrador é Interventor, que simultáneamente fueron 
de Hacienda pública de la provincia de Camarines, Islas F ili
pinas, en los meses de Abril, Moyo y Junio de 1866, no se han 
presentado en la Secretaría general de este Tribunal ni en la 
Administración del ramo en Manda á recoger y contestar el 
pliego de reparos y el de censura de calificación formulados 
en la cuenta del cuarto trimestre del presupuesto, de 1866-66, 
que comprende los referidos meses, á pesar de los repetidos 
llamamientos que les han sido hechos en Jas G a c e t a s  oficiales 
de Madrid y de aquellas Islas, con arreglo á los artículos 66 y 
66 ael reglamento orgánico de esce Tribunaí;

Se dan por contestados los reparos que la indicada cuente, 
•ofreció en su exámen, y se declara en rebeldía á los precita
dos Fociños y González, haciendo al efecto las notificaciones y 
emplazamientos sucesivos en los estrados del Tribunal.

PublícjUése esta declaración en la forma que dispone el ar- 
Meuio 417 del reglamento orgánico, y pásense* copias de ia 
Husma a ia Secretaría general para los efectos que determina 
el párrafo segundo del art. 179 *'ol reglamento interior; veri
ficado lo cual, se procederá por la Sección 4 lo demás á que 
hsya lugar.

Así lo acordaron los reñores de la Sala, y firman en Ma
drid ,á 6  de Octubre de 1879, de que c2rtifieo.=Íosé María de
Michelena.==Vicente Saenz de Llera.— Francisco Botella.=Ju~ 
iian Martínez, Secretario
, E® copia de ia providencia dictada por la Sala en la cuenta 
?  misma se refiere, de que certifico y firmo en Madrid
& 11 Octubre de 1879.== Julián Martínez.

X En el expediente de examen de la cuenta del Tesoro de Puer
to -R ico  del mes de Junio de 1866, presupuesto de 1866-66, 
rendida por D. Manuel Barios, Tesorero ge rural de dicha p r o 
vincia, siendo Ministro Ponente ib  Francisco Botella, ha recai
do la siguiente pro videncia:

«Visto que p, Emilio de Aguí lar, Contador general que ha 
sido de Ja provincia de Puerto-Rico, nv se ha presentado en la

Secretaría general de este Tribunal ni en la Contaduría gene- 
■al de la citada provincia á recoger y contestar el pliego de Te
jaros formulado en la cuenta del Tesoro,, Correspondiente al 
nes de Junio de 1866, á pesar de los llamamientos que se le 
lan hecho en los periódicos oílci^jej. con arreglo á lo dispues- 
-o en los artículos 66 y 66 del reglamento orgánico de este T ri
bunal;

Se da por contestado fel pliego de reparos ofrecido en el exa
men de la cuenta del Tesoro de Puerto-R ico, correspondiente 
al mes de Junio de 4.86G; se ¿aclara en rebeldía 4 D. Emilio 
le A guilar, haciéndole las notificaciones sucesivas en los es
trados del Tribunal.

Publiquese esta declaración en la forma que dispone el ar
tículo 117 del reglamento orgánico, y pásense cofias de la 
misma á la Secretaría general para los efectos del párrafo se
gundo del art. 179 del reglamento interior; verificado lo cual, 
se procederá por la Sección á io demás á que haya lugar.

Así lo acordaron les señores de esta Sala, y firman en 
Madrid á 13 de Octubre de 1879, de que certifico.— José María 
de Michelena.—Vicente Saenz de Llera.=Francisco Botella.— 
Julián Martínez, Secretario.»

Es copia de la providencia dictada por la Sala en la cuenta 
á que la misma se refiere, de que certifico y firmo en Madrid 
á 16 de Octubre de 1879.=Julian Martínez.

En el expediente de exámen de la cuenta del Tesoro de 
Puerto-Rico del mes de Enero de 1866, presupuesto de 1861-66, 
rendida por D. Francisco Somalo y Torres, Tesorero general 
de dicha provincia, siendo Ministro Ponente D. Francisco Bo
tella, ha recaido la siguiente providencia:

«Visto que D. Francisco F. de Aragón, Contador general de 
Hacienda que ha sido de Puerto-Rico, no se ha presentado 
la Secretaría general de este Tribuna), ni en la Contaduría 
general de aquella provincia á recoger el pliego de los reparos 
que ha ofrecido el exámen de la cuenta d'el Tesoro de la citada 
isla, correspondiente al mes de Enero de 1866, á pesar de los 
llamamientos que le han sido hechos en los periódicos oficía
les, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 66 y 66 del re 
glamento orgánico de este Tribunal;

Se da por contestado el pliego de reparos ofrecido en el 
examen de la cuenta del Tesoro de Puerto-Rico del mes de 
Enero de 1866. Se declara en rebeldía á D. Francisco F. de 
Aragón, Contador gene.ai que ha sido de dicha provincia, ha
ciéndosele las notificaciones sucesivas en los estrados del Tri
bunal.

Publíquese esta declaración en la form a que dispone el a r 
tículo 117 del reglamento orgánico, y  pásense copias da la 
misma á la Secretaría general para los efectos que determina 
el párrafo segundo del art. 179 del reglamento interior; verifi
cado lo cual, se procederá por la Sección á lo demás á que haya 
lugar.

Así lo acordaron los señores de esta Sala, y  firman en Madrid 
á 13 de Octubre de 1879, de que certifieo.=José María de Mi- 
chelena.— Vicente Saenz de'Llera. ==*Francisco Botella.=Julián 
Martínez, Secretario.»

Es copia de la providencia dictada por la Sala en la cuen
ta á que la misma se refiere, de que certifico y firmo en Ma
drid á !6  de Octubre de 1879.=Julian Martínez.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTCIA.

Dirección general 
de los Registros civil y  de la propiedad 

y del Notariado.
limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el No

tario de Calella D. Benito María de R&mis contra la negativa 
del Registrador de la propiedad de Arenys de Mar á inscribir 
cierta escritura de venta, pendiente en esta Dirección general 
en virtud de apelación interpuesta por dicho Notario:

Resultando que por escritura pública autorizada por dicho 
Notario en 36 de Agosto de 1878 en la villa de Pineda, D. Be
nigno Urbina cedió á favor de Doña Antonia Carrera y Cam- 
panería, mujer de D. Antonio Gulx, y vecinos ambos de Bar
celona, un solar sito en la calle deí Mar de Calella, el que se
gún apare.ce de la escritura corresponde en dominio directo á 
D. Ramón de Ceralt, al que se paga la pensión anual de 60 pe
setas capitalizada en 1.666 pesetas 67 céntimos, cuya cesión se 
hizo por el precio equivalente al capital del censo, que se re
servó la cc fionaria constituyendo la consiguiente obligación; y 
«enterada dei contenido de la escritura, y apareciendo tener la 
«capacidad legal necesaria para ello, acéptala  cesión que la 
«misma contiene, sin intervención  de su marido por no serie 
«gravosa por ningún concepto:

Resultando que presentada la escritura de que se trata en 
la oficina del Registro de Arenys de Mar para su inscripción, 
fué suspendida por el sustituto «por el defecto de falta de ca~ 
«pacidad para contratar en la persona de ia señora adquirente, 
»que en su estado de casada, obra sin anuencia de su marido 
«contra la disposición de las leyes, míéníras se subsane dicho 
«defecto dentro del término legal:»

Resultando que en virtud de la copiada nota se entabló el 
presen te recurso gubernativo por el Notario autorizrnue Don 
Benito María de Ramis con la pretensión do que se declarase 
en sa clb que la escritura de que se trata se halla extendida 
con arreglo á ias formalidades y-prescripciones legales, fun
dándose par**- ello en las disposiciones del derecho cabalan, que 
au n Izan á ia mujer casada ¿¿ara contratar sobre sus bienes 
extradotales sin permiso de su. marido; y en la sentencia de 33 
de M^rzo de ' 865, dictada por la Audiencia de Barcelona y 
aprobada por esta Dirección general en $9 de Abril seguiente, 
en méritos de cierta instancia producida por D. Francisco Ca- 
laf, Notado de Manresa, y también en la jurisprudencia sen
tada ,Jor ia Sala tercera del propio Tribunal en 8 de Febrero 
de 1869 en el pleito promovido por Manuel Morato contra Ja
cinto Bonet; y por últim o, en que la ley de Matrimonio civil 
no esta vigente en Cataluña en lo que respecta á los efectos 
jiu ídicos de la persona y bienes de los cónyuges y sus descen
diente c, según es de ver del art. l.° de la ley de 18 de Junio 
de 1870:

Resultando que se oyó el informe del Registrador, el que 
insistió en su nota, ampliando las razones de la misma con la 
cita dm art. 49 de la ley de*Matrimonio civil genera* para toda 
la Nación, y por consiguiente obligatoria para C&tpiuña, como 
posterior ai titulado decreto de nueva planta que cm&tituye 
la ley 1.a, tít. 9.°, libro 6.a de la Novísima Recopilación; y como 
la mujer casada (preseir diendo de si son ó no parafernales los 
bienes sobre que contrata, acerca de cuyo particular nada se 
dice en la escritura) no puede contratar sin licencia de su 
marido, y  esta licencia no rensta en la escritura autorizada,

de aquí la procedencia de la nota que ha dado lugar al pre
sento recurso:

Resultando que el Juez de primera instancia dictó provi
dencia por laque, considerando que la mujer casada no puede 
celebrar ningún contrato sin licencia de su marido, á no ser 
en los casos y con las limitaciones que las leyes prescriben: 
que aun supon’endo que el contrato cu cuestión versara sobre 
bienes parafernales, lo que ni consta ni siquiera se indica en 
la escritura; y por más que en Cataluña, según el espíritu de 
la ley 33, tío. 3.\ libro 4.° do sus Constituciones, en armonía 
con lo dispuesto en la 17. tít. 11 de la Partida 4.a, correspondo 
á la mujer casada el señorío y administración de los bienes 
parafernales, tal facultad ha da en tenderse sin perjuicio de la 
prohibición contenida en la ley l i ,  iít. l.°, libro ÍQ do la Noví
sima Recopilación, de poder i a mujer celebrar contrato alguno 
sin licencia ó consentimiento de su marido, según lo tiene 
también declarado el Tribunal gaprom o, entre otras senten
cias , en la de 13 de Mayo de 1836, resuelve rio habar lugar á 
la declaración pretendida por el Notario recurrente, y confir
mando en su virtud la nota del Registrador:

Resultando que notificada á Jas partes la anterior provi
dencia, apeló de la misma el referido Notario, extendiéndose 
en el escrito que al intento produjo en varias consideraciones 
favorables á su derecho, taies como el que la adquisición de 
que se trata no puede tener otro carácter que el de cxtradotal 
por haberlo sido por una mujer casada con metálico de su 
propiedad, lo que hizo innecesario expresarlo en la escritura, 
siendo por este motivo superflua la intervención del marido, 
según las declaraciones de la Audiencia anteriormente citadas, 
en virtud de la «Ry 8.a, Ood. JJe pacL con ven te  y en la cos
tumbre 33 de las recopiladas per Pedro Albert, mandadas 
guardar por «la Constit. 3.a, tít. 4 o, libro 8.*, vol. L c;» y por ú l
tim o, que la sentencia del Supremo de 13 de Mayo dei 76 no 
puede constituir jurisprudencia en Cataluña por haberse invo
cado en h  misma una ley di, 11, t ’A  i A  libro 10 de la Novísima) 
contraria á io que dispone el derecho vigente en el expresado 
territorio, que debe regirse en defecto del municipal por el 
canónico, y á faUa de este por el civil Rom ano, y doctrina de 
los Doctores, según lo prevenido en la «Const. única, libro d.° 
deis Usatges y altres drets de C&talunga:»

Resultando que el Presidente de la Audiencia, aceptando 
sustancialmente los hechos y fundamentos de la sentencia 

1 apelada, y además que, conforme á la ley general, ia mujer 
casada no puede contratar ni obligarse sin licencia ele su ma
rido; y si bien por la Foral de este territorio (Cataluña) y por 
la general del reino le corresponde el dominio y ia adminis
tración de los parafernales, se entiende con la misma limita
ción ántes indicada, pues distintos efectos produce 1a admi
nistración y prohibición de contratar, mayormente después de 
Ja promulgación de la del Matrimonio civil, confirmó en todas 
sus partes la sentencia recurrida:

Vistos los artículos 49 y 60 de la ley provisional de Ma
trimonio civ il, y el í.° de la ley de 18 de Junio de 1870 man
dando publicar esta última:

Vista la Constitución única, tít. 30, libro 1.°, vol. i.° délos 
Usatges y Constituciones de Cataluña:

Visto el párrafo once, ley 3.a, tít. i . #, lib. 34 del Digesto:
Vista la ley 1.a, tít. 9.°, libro 3.° de la Novísima Re

copilación:
Vistos los artículos 18, 33 y 66 de la ley Hipotecaría:
Vista la resolución dictada con fecha 4 del corriente mes en 

el recurso promovido contra el Registrador de la propiedad, de 
Olo i:

Considerando que, según la doctrina de los artículos 49 de 
la ley de Matrimonio civil y 1.° de la de 18 de Junio de 1870, 
la mujer casada no puede celebrar contratos sin licencia de su 
marido, á no ser en ios casos y con Jas formalidades y limita
ciones que las leyes prescriban, y sin perjuicio de lo que d is- 
po.iga el derecho foral vigente respecto de los efectos civiles 
ael matrimonio en cuanto á ias personas y bienes de los cón
yuges:

Considerando que el derecho foral vigente en d  territorio 
del partido judicial de Arenys, en que radica la finca cedida, y 
en la ciudad de Barcelona, de la que son vecinos los otorgantes, 
correspondientes ambos á la Audiencia de Barcelona, no con
tiene precepto alguno que autorice a la  mujer casada para ad
quirir bienes inmuebles de un extraño en virtud de contrato 
brsueral sin haber obtenido previamente la licencia del ma
rido para celebrarlo, cuyo precepto era necesario que existiere 
para que dejase de ser aplicable la disposición general conte
nida en los artículos 49 de la citada ley de Matrimonio y 1.* 
de la de 18 de-Junio de 1870:

Considerando que si bien se ha invocado por el recurrente 
la domrina que ha prevalecido en el antiguo Principado sobre 
la facultad que tiene la mujer casada para disponer áe los 
bienes parafernales sin licencia del marido, dicha doctrina, en 
el caso de que se considerase vigente, carecería de oportunidad 
en el presento caso, porque la finca que adquiere Antonia 
Cervera en virtud de ia escritura de cuya inscripción se traía 
no puede considerarse como parafernai mientras no se declare 
válido el contrato celebrado por ella sin licencia ni consenti
miento del marido, en el caso de que no sea aplicable la doc
trina consignada en el párrafo once de la ley 3.a, tít. d.°, li
bro 34 del Dfgesto, atendidos los pactos conque se ha celebra
do dicho contrato:

Considerando que f.l art. 60 de la citada ley de Matrimonio 
civil declara que los contratos celebrados por ia m^jer casada 
sin licencia del marido en los casos no exceptuados por las 
leyes son nulos, y no producen obligación ni acción á no ser 
que fueren ratificados expresa ó tácitamente por el marido, 
cuya última circunstancia tampoco sa ha probado que haya 
concurrido respecto del que consta de la escritura, presentada 
á inscripción;

Esta Dirección general ha acorJado que procedo confirmar 
la providencia apelada, y en su virtud la nota cent Ruada, por 
el Registrador de la propiedad de Arenys de Mar eJ pié de ía 
escritura otorgada ante el Notario de Calella D. B-mito María 
de Rarnis en 36 de Agosto de 1878, cuyo funcionario tendrá 
p.esente en lo sucesivo lo dispuesto en la ley de Matrimonio 
civil, sin perjuicio de la responsabilidad que le im pon! el ar
ticulo 33 de 1a ley Hipotecaria.

Lo que digo á V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes, devolviéndole al propio tiempo el expediente de su 
razón. Dios guarde á V. I. mueños años. Madrid 43 de Junio 
de 1879.=E1 Director genera!, Feliciano R. de Arellaiio.—Se
ñor Presidente de la Audiencia de Barcelona.

MINISTERIO BE HACIENDA,

D ir e c c ió n  d e l T e s o r o  p ú b l i c o  y  O rd e n a c ió n  g e n e r a l 
d e  P a g o s  d e l E sta d o .

Esta Dirección general ha acordado que el 3 de Noviembre 
próximo se abra el pago da la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas y clero que perciben sus haberes y
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asignaciones por la Tesorería Central y las Administraciones 
económicas de las provincias; en la inteligencia de que en esta 
Corte, de acuerdo con el Banco da España, será satisfecha en 
efectivo metálico.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos centres oíiciaies que la asignación de m aterial se s a tis 
fará sin previo aviso td dia 5 dei mismo mes de Noviembre.

Madrid 20 do Octubre de 1879—El Director general, Agus
tín  Gen oiu

D ire c c ió n  g e n e r a l  ele la  D eu d a  p ú b l ic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga desde el día 80 riel corriente m is, de 
once de Ja m añana a dos de la tarde, el importe líquido a que 
asciende las proposiciones adm itidas en las dos subastas ordi- 
i.aria v extraordinaria para la amortización de títulos y resi
duos de la renta perpétua al 8 por 100 interior y exterior, cele
bradas ante la Jun ta de la Deuda el dia 20 delqmes actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Octubre de 4879.= El. Secretario, Santiago 

Ballesteros.—V.* B .°=EI Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el dia 30 del actual, de once dé la 
Humana á dos de la tarde, los bonos del Tesoro de la emisión 
de 1879, correspondientes á las facturas de canje de ios anti
guos de prim era série, señaladas con los números 426 á 500 de 
presentación.

Madrid 29 da Octubre de 1879.—El Secretario, Santiago 
B&llest?ros.=V.° B .°=E i Director general, Arenillas.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s . 
El dia lo  de Noviembre próximo, de una á una y media de 

3a tarde, tendrá lugar en la Fabrica de Tabacos de Bilbao una 
subasta pública con objeto de contratar la adquisición de 135 
quintales métricos de carbón vegetal para los braseros de aquel 
establecimiei'bu dura no el invierno de 1879'80.

Les que dest  m tumi r  parte ec esta subasta deber vn cons- 
Gtiíir cu la e x p r^ a d a  Fabrica de Tabacos, col. o garantía de

pro osiclon, 75 pesetas en metálico.
Lo que -e anuncia  ai público para  su conocimiento; advir

t i ó  ¡o que la* proposic;enes de los lidiadores deberán presen
tarle en pliegas cerrados con arreglo al modelo que al pie se 
eso u v a ,  sin que el precio exceda de 9 pesetas por quintal 
n v l r i c ’', y qu« el pliego de condiciones se halla de manifiesto

E citad - Fábrica.
Nvdrrl 29 de Octubre de 1879. =  El Director general 

Je sé M. Rodríguez.
Modelo de proposición,

D. K. N., vecino de , y que reúne las circunstancias
que exige la ley para presentarse en actos públicos, enterado 
úel anuncio inserto en la Gaceta de Madrid, núrn , f i 
ch a    y en el Boletín oficial de esta provincia, nú rn  ,
fecha .........., y de cuantos requisitos se previenen para  adqu ir ir
€n públic >. subasta la adjudicación de! servicio referente *al 
sum inistro de 185 quintales métricos de carbón vegetal para 
el consumo en los braseros de la Fábrica de Tabacos de Bilbao 
duran te  el invierno de 1879-80, se compromete á entregar cada 
quin ta l  métrico de carbón Vígetal, con sujeción estricta al 
pliego de condiciones objeto ¿o este servicio, al precio d e . . . . .  
pesetas . . . . .  céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)

Intervención general de la Administración  
del Estado.

BlUNES R¿2¡ PROPIOS V PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DR OCTUBRE DE ¿838.

NÚMERO 4.681.
C^'vcti - e las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

es tu ¡untes del SOpor 100 de Henea de Propios y provinciales 
Qjvnados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 

/ w  a ¿nudas y  aprobadas por esta Intervención general se, re-  
.tiit v u, la Dirección gen yral de la Deuda pública para que, 

** b ia*h D¡miento de lo dispuesto en el art. Bu de la ley de í*  
uo lib/ii de 1859, emita inscripciones nominales can renta 

8 por 400 anual d favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresan*

3ÍÚVHRO MES Y AÑO IMPORTS
da CORPORACIONES. á que pertenecen en

Orden. las relaciones. Ps.Cents.

PROVINCIA DE BADAJOZ.
í 79897 A y u n t a m i e n t o  d e

Cabeza dei B u e v .. . .  Mayo ¿ 8 7 4 . . . . . .  416640
A 5G9°> ídem- de id  ____ Febrero 4 8 7 6 ... .  76‘76
¿89699 Idem de Benquerencia

(adicional) ..........  Idem 4 8 7 4 ..........  14.09948
489900 iuem de Navuivillar de

P ela  ............ Setiembre 1870.. 1.020
189901 Idem de id. . . . .  * . . . . .  Enero 1871_____   2.220
189902 idea, de i d . . . . . . . . . . .  Febrero i d . . . . . .  1.61 0
119003 ídem de U .  Junio i d . . . . . . . .  240
190904' IAll do id  ......  Noviembiv i d . . . .  2.220
139905 íuerii de i d . . . . . . __ F A rero  18 i d . . . .  1 69 3
1093L G Idem de id   ......... Abril ¿o73...........  1.6C0
¿89007 Idem de id > . , .  Omubi c i d . . . . . .  1.600
189908 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 4 8 7 4 , . . . . . .  1.600
1899C9 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre 1875.. . 1,600
189910 Idem de i d . , ...............  Octubre 1876___  1.610
122911 Idem de R e ta m a l.. . . .  Jubo 1 8 7 0 . . . . . . .  1.358*77
4899í2 Idem de id    Agosto i d . . . . . . .  216
i 88913 Idem da id    Octubre i d   5.80 V20
¿899; 4 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre i d . . . .  1.857*69
489915 Idem de id  »......... Diciembre i d . , . .  i i 3
1899*6 Idem de id ................ . .  Enero 1871...........  1.328
¿89917 iüem de id ................ . .  Abril id. . . . . . . . .  1.187*20
189318 Idem de i d .       Setiembre i d . . .  895*83
189919 Idem de i d . .  ..........  Octubre id   4533
189320 Idem de id       Noviembre id , , .  1.365*60
*<^921 Idem de id ..................  Diciembre id . .  . 821*80
tó9922 ídem de i d . . . ............. Enero 1 8 7 2 ... . . .  1.921*20
189923 Idem de id ................... Febrero i d . . . . . .  2T2Ü
189924 Idem de i d .  ................  Abril id . . . . . 7C0
IB9325 13 am de id   ........  Ag „sto i d . . . . .  . 243
139926 Idem de I d . . ..............  Octubre id . * ' *3
189927 iciem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre idV.. *. 4900
181323 Iaem de id   ........  Diciembre id   4.937
489929 Idem de i d .  ...............Enero 1873.................  2.149*80
189930 Idem de i d .   .......... ... Abril id  , ] *~27*2Ü
489931 Idem da i d . . . . . . . . . . .  J alio i d . . .  .*.7 * i .* 246 "

S^ItíERO MK:? Y ASO ÍMPOHX&
do CORPORACIONES. é que pertenecen **

árdea. las relaciones. i s. Cents.

189932 Ayuntam iento de R e- Octubre 1873-----  113
tam al......................... .. 1.280

i 89933 Idem de id   ............. Noviembre id----
189934 ■ ídem  ds id ................. Diciembre id -----  887*80
189935 Idem da i d . . . . . . . . . . .  Enero 1 8 7 4 . . . . . .  4,887*60
189938 Idem da i d . .................. - Febrero i d   802
188937 Idem de id.....................  Marzo i d . . . . . . .  485*60
189938 Idem de icl.................... Julio id................  485*60
189939 Idem da i d . .    Agosto id ..  248
188940 Idem de id .................. .. Noviembre id . . .  4C 3
í 89941 Idem de id ....................  Diciembre i d . . . .  887*80
189942 Idem de id  ............ Febrero 1875- 27*20
189943 Idem de id ...................... Marzo id    802
189944 Idem de i d .   ......... . .  Diciembre id   i . 347*80
¿89945 Idem de id    Ene^o 1876 . . . . . .  246
í 89946 Idem de id ...................... Febrero id ........   1.227*60
189947 Idem de id   ............ Setiembre id   246
3 89948 Idem de id  ....... . Junio 4877,------- 246
183949 ídem de id .................... Marzo 1 8 7 8 . . . . . .  600*20
189950 Iaem de Id ....................  Agosto id  . .  246

PROVINCIA DE CIUDAD 
REAL.

189951 Ayuntamiento dé Torre
de Juan A bad ... . . . .  Marzo 1872...........  700

189952 ídem de i d , ..................  Junio i d . . . . . . . .  2.746
189953 Idem de id  *----- Marzo 1873..........  1.828
189954 Idem de id    Mayo id * 1.374
189955 Idem de id  . . . . . .  J ulio id..................  2.746
¿89956 Idem de i d . . . .............. Agosto id    225
189957 Idem de id ....................  Febrero 1 8 7 4 ... .  700
189958 Idem de id . . . .  . . . . . . .  Julio id .. . . . . . . .  2.746
189959 Idem de id .................... Setiembre id   450
189960 Idem de id  . . . .  Julio 1875.............  2.746
189931 Idem de i d .  ................ Agosto id   925
189962 Idem de id ....................  Julio 1 8 7 6 . . . . . . .  2,743
189963 Idem de id   __ __ Setiembre id . . . .  3.225
189964 Idem de id . . . . . .  __  Diciembre id . . . .  1.224
189985 Idem de id .................... Agosto 1 8 7 7 . . . . .  225
189983 Idem de i d . . . . . . . . . ,  Noviembre- id   2.746
189987 IcíemdeVillamanrique. Setiembre 1873.. 2.789^
189968 Idem de i d .  ....... ........ Idem 1874............  1.246*42
189939 Idem de id ................ Idem, 1 8 7 6 , . . . . . .  4.506

PROVINCIA DE L É R ID /«

189970 A y u n t a m i e n t o  de
San Salvado de Toló. Febrero 1 8 7 2 ... .  1.224

PROVINCIA DE SEVILLA.

189971 A y u n t a m i e n t o  d e
H uevar.......................  Octubre 1 8 7 0 ..,.  1.610*40

189972 Idem de i d .  ..........  Idem 1871............  1.610*40
189978 Idem de id ............... Idem 1872............  1.610:40

PROVINCIA DE TOLEDO.

189974 Ayuntamiento de Al
m endral . . .  a   Octubre 1 8 7 7 ....  2*850*56

189975 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1 8 7 8 . . . . . . .  2.850*56
189976 Idem da Navamor-

euende. .............. Abril 1875 ......... -1.297*79
¿89977 Idem de id. (adicional). Idem id ....... 392*94
189978 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo id . . . . . . . .  865*66
189979 Idem de i d .   ......... ... Idem 1876.... 160
189980 Idem de id ...................  Junio id .......... ......  408*24
J 89981 Idem de id ...................  Abril 1877 . . . . . .  160
139982 Idem de id. (adicional). Idem id .........  160
188983 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo id . .............. 408 24
189984 Idem de id ............... Julio id........    480
18S985 Idem de id   ............... .. Octubre id   ---------  80
189986 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo ¿878..   408*24
188987 Idem de P olan.......  Marzo 1 8 7 4 . . . . . .  102 20
189988 Idem de i d , .  ...... Mayo 1 8 7 5 , . . . . .  102*20
189989 Idem de i d . ............  Marzo 1 8 7 6 .. . . . .  102*20

Madrid 22 de Octubre de 1879 .= El In terven to r general,
R. Villaverde.

De p a r ta m e n to  d e  L iq u id a c io n  
d e  la  D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

NOVENO NEGOCIADO.

Relación de los créditos procedentes de imposiciones al 8 por 100 
en la Caja de Consolidación, con especificación del número del 
expediente en el Negociado y persona que le ha promovido, 
aeree lor prim itivo é importe del crédito, que han sido caducados 
por acuerdo de ¡a Junta de 27 de Junio de 1879 como compren
didos en el art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876, cuya rela
ción se inserta conforme á lo dispuesto en la ley de 19 de 
Julio de 1869; debiéndose advertir que en las cantidades im 
porte del crédito no figuran los intereses correspondientes, 
que también se han caducado.

Expediente núrn. 218 de 1852 promovido por D. Antonio 
F reart, á nombre del Cabildo de Beneficiados eclesiásticos de 
Mondrigon.—Acreedor primitivo capellanía colativa fundada 
por D. Juan de Oro Gall&rraga en la parroquial de San Juan 
de Mondragou, 46.603 rs. 24 cénts.

Expediente núrn. 288 d 5? id. promovido por D. Antonio 
Freart, en nombre de D. Benito Aimazan.—Acreedor prim itivo 
cofradía del Santísimo Sacramento en la ciudad de ¡Sigüenza, 
7.246 rs, 65 cents.

Expediente núm. 325 de id. promovido por Manuel de la 
Cámara, en nombre deTos hospitales, patronatos, cofradías etc. 
de la provincia He Sevilla.—Acreedor primitivo patronato fun
dado por D. Luís Boeanegra en el convento de religiosas de 
Santa Ciara de Sevilla, 42.093 rs. 15 cents.

Expediente núm. 326 de id. promovido por D. Manuel de ía 
Cámara, eo nombre de los hospitales, patronatos, cofradías etc. 
do la provincia de Sevilla.—Acreedor primitivo patronato de 
D. Francisco González en Osuna, 37.871 rs. 39 cénK

Expediente núm. 327 de id. promovido por D. Manuel de la  
Cámara, en nombre de los hospitales, patronatos, cofradías etc. 
de la provincia de Sevilla.—Acreedor primitivo patronato f un
dado en Carmona por D. Antonio Romero y Soria, 16.550 rs.

Expediente núm. 328 de id, promoví do por D. Manuel de la 
Cámara, en nombre de los hospitales, patronatos, cofradías etc. ■ 
de la provincia de Sevilla.—Acreedor primitivo patronato fun
dado por D. Antonio Coneaehico en la Rinconada, 5,193 rs. 
84 cénts.

Expediente núm. 329 de id. promovido por D. Manuel de la  
Cámara, en nombre de les hospít iFh, patronatos, cofradías etc. 
de la provincia de Sevilla.—A 're d o r  primitivo patronato de 
Francisco Nuñez en Sevilla, 2.800 rs.

Expediente núrn, 331 de id. promovido por D. ManusJ de la 
Cámara, en nombre de los hospitales, patronatos, cofradías' etc. 
de ia provincia de Sev! i la.—Acreedor prim itivo patronato de 
Juan B autista Perez de Guzman en Sevilla, 25.250 rs.

Expediente núm. 332 de id. promovido por D. Manuel de 1 /  
Cámara, en nombre de i os hospitales, patronatos, cofradías etc. 
de ia provincia de Sevilla.— Acreedor prim itivo patronato de 
Lúeas Perez en la parroquial de San Ildefonso de Sevilla, 
¿6.500 rs.

Expedienta núrn. 333 de id. promovido por D. Manuel de la 
Cámara, en.nombre do los hospitales, patronatos, cofradías etc. 
de la provincia de Sevilla.—Acreedor primitivo patronato de 
Francisco de Aguüar en Sevilla, ¿8.614 rs.

Expedienta núm. 337 de id. promovido .por D. Manuel de la. 
Cámara, en nombre de los hospitales, patronatos, cofradías etc. 
de la provincia de Sevilla.—Acreedor primitivo patronato de 
Gonzalo Nuñez de Sepúlveda en Sevilla, 94.793 rs. 99 cénts.

Expediente núm. 338 de id. promovido por D. Manuel de la  
Cámara, en nombre de los hospitales, patronatos, cofradías etc. 
de la provincia de Sevilla.—Acreedor primitivo patronato de 
Francisco Alonso en Sevilla, 58.850 rs.

Expediente núm. 339 de id. promovido por D. Manuel de 3a 
Cámara, en nombre de los hospitales, patronatos, cofradías etc. 
de la provincia d e-£ ,villa.—Acreedor primitivo patronato de 
Diego Alonso del Barrio en la parroquial de San Ildefonso de 
Sevilla, 3,320 rs.

 ̂ Expediente núm. 340 de id. promovido por D. Manuel de la 
Cámara, en nombre de los hospitales, patronatos, cofradías ete. 
de 3a provincia de Sevilla.—Acreedor primitivo patronato de 
Diego Alonso del Barrio en la parroquial de San Ildefonso de 
Sevilla, 88.260 rs.

Expediente núm. 341 de id. promovido por D. Manuel de la 
Cámara., en nombre de los hospitales, patronatos, cofradías ete. 
de la provincia de Seviiila.—Acreedor primitivo patronato de 
Juan Romero Montes de Oca en Carmona, ¿64.557 rs. 650 
céntimos.

Expedienté núm. 342 de id. promovido por D. Manuel de la 
Cámara, en nombre de los hospitales, patronatos, cofradías etc. 
de 1a. provincia de Sevilla.—Acreedor primitivo patronato nom 
brado de los Gallegos en Sevilla, ¿66.273-rs.

Expediente núm. 343 de id. promovido por D. Manuel de la 
Cámara, en nombre, de Jos hospLa les, patronatos, cofradías etc. 
de la provincia de Sevilla.—Ameedor primitivo patronato  de 
Doña María Marmolejo de Sotomayor en la  parroquia de San 
Juan de la Palma, 9 266 rs.

Expediente núm. 844 de id. promovido por D. Manuel de la 
Cámara, en nombre de los hospitales, patronatos, cofradías efe. 
de la provincia de Sevilla.—Acreedor primitivo patronato de 
Ana Quintanilla en Alcalá del Rio, 2.985 rs.

Expediente núm. 345 de id. promovido por D. Manuel de la 
Cámara, en representación de los hospitales, patronatos, cofra
días etc. de la provincia da Sevilla.—Acreedor prim itivo pa
tronato de Juan Camino Daza en la villa de Tocina, 75.645 rs. 
72 cénts.

Expediente núm. 848 de id. promovido por D. Manuel de la 
Cámara, en representación délos hospitales, patronatos, cofra
días etc. de la provincia de Sevilla.—Acreedor prim itivo pa
tronato de Antonio Correa Chico en Rinconada, 21.887 rs. 
50 cénts.

Expediente núm. 347 £e id. promovido por D. Manuel de la 
Cámara, en representación de los hospitales, patronatos, cofra
días etc. de la provincia de Sevilla.—Acreedor prim itivo Hos
pital del Espíritu  Santo, vulgo calle Colcheros, en Sevilla, 
45.412 rs.

Expediente núm. 348 de id. promovido por D. Manuel de la 
Cámara, en representación de los hospitales, patronatos, cofra
días etc. de la provincia de Sevilla.—Acreedor primitivo Hos
pital de la Misericordia y del Espíritu  Santo de los Dolores en 
Sevilla, 2.036 rs.

Expediente núm. 349 de id. promovido por D. Manuel de la 
Cámara, en representación de los hospitales, patronatos, cofra
días etc. de la provincia de Sevilla.—Acreedor prim itivo pa
tronato de Lúeas Pertz en la parroquial de San Ildefonso de 
Sevilla, ¿C1634 rs.

Expediente núm. 350 de id. promovido por D. Manuel de la 
Cámara, en reprcr mtacion de los hospitales, patronatos, cofra
días etc. de la provincia de Sevilla.— Acreedor prim itivo Hos
pital de la Misericordia de Sevilla, 8.634 rs.

Expediente núm. 35i de id. promovido por D. Manuel de la 
Cámara, en representación de los hospitales, patronatos, cofra
días etc. de la provincia de Sevilla.—Acreedor prim itivo pa
tronato de Alonso Ventosilia P arra  y Cate.lina, Jiménez en 
Utrera, ¿.207.862 rs." ¿5 cénts.

Expediente núm, 304 de id. promovido por los Sres. M artí
nez Herrero y compañía, en nombre de D. Bernardo y D. N i
colás Alonso.—Acreedor primitivo beneficio de Gabriel Mar- 
roig de la Toredada de Ja villa de Deya en el altar m ayor de 
la Santa Iglesia de Palma, ¿¿.294 rs. 9 cénts.

Expedienta núm. 365 de id. promovido por D. Maris no Hi
dalgo, apoderado de D. Francisco Javier Gusjardo.—Acreedor 
primitivo vínculo que fundó Juan del P u trio  en Córdoba, 5.500 
reales.

Expediente núm. 366 de id. promovido por D. Mariano Hi
dalgo, apoaerado de D. Francisco Javier Guajardo.—Acreedor 
primitivo vínculo que fundó Doña Francisca A ntonia de Ce- 
ballos en Málaga, 39.000 rs.

Expediente núm. 378 do id. promovido por D. José García, 
por sí.—Acreedor primitivo capellanía fundada en la villa de 
Astudillo por D. Pedro Alonso, ¿0.875 rs. 78 cénts.

Expediente num. 391 de id. promovido por D. Domingo 
García Pal ay o, apoderado de D. Antonio Mesa y B on illa ,'P ár
roco de Atarfe.—Acreedor primitivo memorias de Juan de Te
jada, de Gertrudis de Av&ndo, del C arato , cofradía del S an tí
simo Sacramento, hermandad de Santa Ana, todas en el lugar 
de Atarfe, y capellanía del Maestro Juan de Salazar en G ra
nada , 64.805 rs.

Expediente núm. 395 de id. promovido por D. Pedro P a s
cual Rodríguez, apoderado de D. B&rtolovué Padillo y Ortiz.— 
Acreedor primitivo capellanía tMulada Segunda que fundó Bar
tolomé Sánchez Urraca en la parroquia de Luque.—Caducado 
el capital ete ¿¿.650 rs. y sus intereses, á excepción de los que 
puedan corresponder al D. Bartolomé Padillo como poseedor 
de la car sil a.nía tu  ule da Primera.

Expediente núm. 407 de id. promovido por D. José Amí, en 
nombre de la cofradía, y hospital de Santa Catalina y cofradía 
de Santa Paulina en la villa de Oeaña, cuyas corporaciones 
son los acreedores primitivos, 30.442 rs. 50 cénts.

Expediente núm .439 de id. promovido por D. Bernardo Ponc- 
ti, en nombre de D. Francisco Se rabia.—Acreedor prim itivo 
vínculos fundados en Valencia por D. Sebastian de Sarabia, 
20,559 rs. 89 cénts.

Expediente núm.  466 de id. promovido por D. Mariano Cas--, 
tañed?, por sí.—Acreedor primitivo obras pías de Diego V alla - 
doiíd de Jos Bres. Viniegras y fábrica de la p a rro q u ia l, todas 
en Rioseco, 22.208 rs. 66 cénts.

Madrid 30 de Setiembre de ¿879.=E l Jefe del Departamen
to, P. S., José G. de Aguilar.—V.# B.*=E1 Director general, 
S. Arenillas,
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MINISTERIO DE HACIENDA.— COMISION ESPECIAL ARANCELARIA.

CONTRATACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO la  SUPRESION DEL DERUOHO DIFERENCIAL D8 .BANDERA {!}.

A PÉ N D IC E  NÚAL 4  

c@aâ Kcao asía.
Estado de la carga importada por los puertos de la Península é islas Baleares y exportada por los mismos, con distinción de bandera nacional y extranjera , durante los años 1859 á 1874.

E N T R A D A S. SA LIDA S.

BANDERA NACIONAL. BANDERA EXTRANJERA. PROPORCION POR 400. BANDERA NACIONAL.' BANDERA EXTRANJERA. ^ PROPORCION POR 100.
ANOS.  . « « « « . « « - « « o ™ »  i OTAL. ..     TOTAL.

Buques. Toneladas Buques. Toneladas Toneladas, Bandera Bandera Buques. Toneladas Buques. Toneladas Toneladas. Bandera Bandera 
de 4.000kils. de 1.000 kils. ___________ nacional, extranjera de 4.000 kils. de 1 .00o kils. nacional, extranjera

1889..............    18 6.770 i  306 7.076 95*76 ' 4*24 11 8.378 1 04 8.448 98‘83 4*17
186 0   41 4.968 » » 4-968 100 » 8 4.673 8 106 4.779 5)4*30 5*64
186 1     7 3.389 » » 3.359 100 » 17 8.333 3 1.801 3,834 60*í<5 39‘15
186 8 ................................. 8 8.308 • » 2.308 ICO » 14 8.952 4 773 3.725 79‘30 20‘70
186 3 .................................  9 8.769 5 2.932 8.701 66‘33 33‘67 6 1.776 2 427 2.203 80*43 19*33
186 4 .................................  9 3.508 » » 3-808 100 » 6 1.614 1 176 1.790 90 10 '
186 5 ................   16 5.428 » * 8.428 100 » 5 1.487 » ,, 1,457 100
1 8 6 6 . . . ........    6 2.383 » » 2.383 100 » 8 3.234 » » 3.234 100
1867...........................   9  3 459 » * 3.459 100 » 9 2.403 4 1 8.404 100
186 9 ..............................  9  ' 3.906 4 325 4.231 92*44 7*56 14 2.485 1 450 2.935 84*64 45*36
187 0 .................   9  4.159 » » 4.159 100 » 14 3.582 » » 3,582 100 »
187 1 .................................  18 6.322 » » 6.323 100 .. 12 3.072 » » 3.072 100
1872 ................................. 8 4.804 4 271 2.075 86*98 -13*04 15 3.401 » >, 3.401 iqO •
187 3 ............... . . . . . . . .  8 3.415 4 1.201 4.616 73*97 26*03 , 84 3.091 » ,, 3 .09i 100
187 4   16 5.987 » » 6.987 100 » 25 2.675 » » 0.(375 100

• (Se continuará.)
(4) Yéase la Gaceta de anteayer.

B anco d e  E spaña.
■Habiéndose extraviado un resguardo ds efectos en custodia, 

número 125.86$, expedido por este Banco en 18 de Junio último 
á favor de D, Jerónimo García Cabrero, se anuncia ai público 
por primera vez para que el que se crea con derecho á reclamar 
¡o verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 
fecha del presente anuncio, y que espira en $9 de Diciembre 
próximo venidero, según determinan los artículos 9.° y $37 del 
reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del res
guardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid $9 de Octubre de !879.=E1 Secretario, Manuel 
Ciudad. —X

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.
lCondiciones bajo lasque se saca á pública subasta la conducción

diaria del correo de ida y vuelta, entre la estación férrea de
Busdongo y la de Pola de Lena , en las provincias de León y
Oviedo.
d.* El contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria

mente de ida y vuelta desde la estación de Busdongo á la de la 
Pola de Lena toda la correspondencia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo 
los paquetes, certiñcados ordinarios con efectos de la Deuda 
del Estado ú objetos asegurados y demás correspondencias 
dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos, y observando para su recepción y en
trega las prescripciones vigentes.

$.*• La distancia de 30 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas 30 minutos las 
expediciones descendentes, y seis horas y 30 minutes las as
cendentes, sin contar el tiempo que se invierta en las deten
ciones, que se fija, así como las horas de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y extremos de 1a. línea, en el itine
rario aprobado por la .Dirección general, el cual podrá modifi
carse por Ja misma según convenga ai mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente, pagará el contratista en papel de muitas la de 10 pese
tas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonando aquellos perjuicios que 
se originen al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el numero suficiente de caballerías mayores si
tuadas eu los puntos más convenientes de la línea á juicio de 
los Administradores principales de Correos de León y Oviedo, 
así como los carruajes con almacén capaz para conducir la 
correspondencia, independiente del lugar que ocupen los via
jeros y equipajes, si los llevare.

5.a Si durante la estación de invierno y por efecto de las 
nieves ó hielos se interceptara para el tránsito de los coches 
alguna parte asi trayecto ó del ferro-carril en la provincia de 
Lcon, el contratista queda obligado á conducir la correspon
dencia en caballerías ó por medio de peatones en el trozo in 
terceptado, de forma que el servicio no sufra notable retraso 
ni perjuicio alguno. Cuando este caso ocurra, dará inmediato 
conocimiento de ello e . contratista á las Autoridades y Admi
nistradores de Correos, determinando el punto y extensión del 
trozo interceptado.

6.a Es rond’cion indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir y de aptitud y honradez 
probadas.

7.a Sera responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondenc’a, preservándola de la humedad y de
terioro, como también de todas las faltas que sus dependien
tes conistan en el servicio, sin perjuicio de la acción personal 
que eoir ra estos proceda.

 ̂8.a Lerá también de su obligación correr los extraordina
rios del servie'.o que ocurran, cobrando su importe al precio 
estableci do en §1 reglamento de Postas.

9.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas 
Administraciones principales de Correos de León ú Oviedo.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se íhc para principiar el servicio al comunicar la apro
bación simerior de la subasta,

11. Tres meses antes de finalizar di«ho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des

pide del contrato áfín de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda, oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á ios propósitos 
de dicho censro no se consiguiera nuevo remate y hubieran 
de celebrarse dos ó más'licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber terminado su com
promiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar para ios efectos correspondientes 
desde el dia en que ss reciba el aviso en la Dirección general.

1$. Si durante el tiempo de esta contrata, fuese necesario < 
variar en parte la ruta de la línea designaua, ser¿*n de cuenta ' 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe-* 
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el au
mento ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción 
se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del 
término de los 15 dias' siguientes al en que se, le dé aviso de 
ello si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el 
camino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si aquella se supiimiera, se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemxrce.

13. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de les portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la 
línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
alas disposiciones que rijan sobre el particular.

14. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
repara los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

15. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ebvará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
ios gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y ] 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en i a Admini stración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En cliché 
escritura se hará constar la formalizacion del depósito de 
fianza respectivo y copia literal de la carta de pago, así como 
si esta queda en poder del contratista, unida al expediente del 
Gobierno civil ó á la escritura.

16. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá 
exhibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispues
to por Real orden de $0 de Setiembre de 1875.

17. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

18. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
¿el Real decreto de $7 de Febrero de 185$ si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo tocto lo estipulado en esto pliego.

19. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administra
ción pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

$0. La suo&sta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales de las provincias de León y Oviedo, y por los 
demás medios acostumbrados; y tendrá lugar simultáneamente 
ante los Gobernadores respectivos y Alcaides de Pola y de 
la Robla, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 13 de Noviembre, á la una de la tarde, 
y en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

81. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
44.C00 pesetas anuales.

Para presentarse como lieitador será condic;on precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provixicias ó puntos en que ha 
de celebrarse la suoasta, la suma de 1.400 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
cfecf.vo conforme al Real decreto de $9 de Agosto de 1876, ó 
á las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ruónos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará 
en las oficinas del Gobierno respectivo para la formaliza
cion de la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en 
Real orden-circular de $4 de Enero de 1860, inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha lianza 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos

y ,i elegrufos, y aunque termine el contrato no* se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro'.

%3. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose* por letra la cantidad en que el lieitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A eote 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho ©1 depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del prono- 
nente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servido que solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta 
por persona debidamente autorizada, previa presentación de 
documento que lo acredite.

9A. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

$5. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

cD. F. de T., natural de . . . . vecino de*.* , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje des
de la estación de Busdongo á la de Pola de Lena y viceversa
por el precio de  pesetas anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado per el Gobierno.

(Fecha y firma.)*
 ̂ Toda proposición que no se halle formulada en estos té r

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 
ó exceda del tipo que fija la $0, será desechada en el acto ñor 
el Presidente. • x

86. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta de 1 remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
en el término más breve posible se remitirá el expediente al 
Cobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 10 de Febrero de 1874

$7. Si de la comparación resultasen igualmente beneíieies&s 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

$8. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el aota 
ele remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid $4 ¿e Octubre de i 879.»E1 Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la con&uo-
cien diaria del correo de ida y vuelta entre Arico y Adej6j.cn
Ganar las.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta, desde Arico á A deje toda la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y de
más correspondencias dirigid? s á cada pueblo^ del tránsito, 
recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y obser
vando para su recepción y entrégales prescripciones vigentes.

$.a La distancia de 44 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en ocho horas, sin contar el tiem
po que se invierta en las detenciones, que se fija, asi  ̂ co
mo las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y 
extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección 
general, el cual podrá modificarse por la misma según conven
ga al mejor servicio.

3.a 'P o r los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pe
setas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción dsberá te 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenientes de la línea, & 
juicio del Administrador principal de Correos de Canarias.

5.a Es condición indispensable que los conductores de, k  
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola do la humedad, y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio es
tablecido en el reglamento de Postas*
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8.* La cantidad en que queds rematado este  ̂sorv*oio se & 
satisfará por m en ta lidades vencidas en la referida Aáminis - : 
traeion princípai de Correos de Canarias.

9 /  El contorno durará emito o años, contados desde el ais, 
que se fije para* principiar el servicio al cortiuiúcur la aproba
ción  superior de ia subasta.

10. Tres 'meses totes ció finalizar dicho plaso avisara el con
tratista á le. Adm inistración principal respectiva s'qse despide 
del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centrG directiva, pueda- proccderse con teda oportunidad a 
nueva subasta; Bero si cor causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no 'se consiguiera nuevo remate, y hubieran do 
celebrarse dos>o mas licitaciones, el contratista tendrá ooiiqa- 
cion de con ti ruñar prestando el servicio por espacio de tres lira- 
sos más, beij a -el mismo precio y condiciones establecidas^ Si 
no se despi'd.úera á pesar de haber terminado su compromiso, 
se entender •& que sigue desempeñándolo por la tácita, quedan
do en este, *ca-so reservado á la Administración el derecho de 
subastarlo cuando lo crea oportuno. ■

Los tr a?, meses de anticipación con que debe- liaccrso la des
pedida s $ «empezarán á contar, para los electos correspondien
tes, des í c  cl dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge 
nerah

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario va
riar er i vocvFte la ruta de la línea designada, serán de cuenta del 
contri $¿sta los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho 
á ind fr.nnizacion alguna; pero si el número de las expedicio
nes s p aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó dis- 
mim xaion de distancias, el Gobierno determinara el aumento 
ó re a¿i&. que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del hilo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los jf.'a diks siguientes al en que se le dé aviso de ello si se avie
ne* j, «no á continuar prestando el servicio por el camino que se 
ad* j.pte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo' nue
va ruante; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará.- al 
cc iiatrcti-sta con -un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
a) iguno á que por ello se le indemnice.

42. Respecto á las exenciones que correspondan del impues- 
t c de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la H- 
? iea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratis

ta á las disposiciones que rijan sobre el particular.
13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re

clamación alguna en el caso poco probable de que los flatos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
«apara los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ynénos.

Id. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
Contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
Cíes gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en 
del papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
fse remitirán á la Dirección general de Correos y TeLgrafos, y 
’ la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
’-por la cual hayan de percibirse los haberes.^ En dicha escritu
r a  se hará constar la formalizaeion del depósito de fianza res
pectivo, y copia literal de la carta de pago, así como si esta 

ñqueáa en poder del contratista, unida al expediente del Go
bierno civil ó á la escritura.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción ¿el 
an uncio en la G a c e t a , cuyo justifícame de pago deberáex- 
Libir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto a lo prevenido en el art. 5." 
del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura., impidiera que esto tenga electo en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Adm inistra
ción pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  de  M a d r id  y  Bo
letín  oficial déla provincia de Canarias, y por los demás m e
dios acostumbrados; y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil y .Alcaides de Arico y Adeje, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 6 
de Diciembre, á la una de la tarde, y en el local que respecti
vamente señalen dichas Autoridades.

80. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
.^.400 pesetas anuales.

81. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que 
hade celebrarse la subasta, la suma de 840pesetas en metálico,

( > bien en efectos de la Deuda pública, regulanao su importe 
e lectivo conforme a,l Real decreto de 89 de Agosto de 1876, ó á 
¡i \b disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
cc incluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
la* i oficinas del Gobierno de Canarias para i a forma úzacion de 
la fianza en la Caja de Depósitos, según Jo prevenido en Real 
órd en «circular de M  de Enero de 1869, inmediatamente que 
reci ba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha lianza se 
cons ’.tituirá -á disposición de la Dirección gen eral de Correos y 
Telé, p ’&íos, y aunque termine el contrato no se devolverá ai 
Inter, ss&do ínterin no se disponga así por ei referido centro,

£8. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sando. se por letra la cantidad en que el licitador se com pro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego ¿e unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho e l depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad de) pro
ponente, en-que.conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que so'ieita.

Los licí'Xadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que la acredite.

#3. Los pliegos con las proposiciones lian de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia Dora anterior á la fijada para dar principio ai am o, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

2 4  Para extender las proposiciones se o ¿servará la fórmula
siguiente:

íD. F. de T., natural de. . . . . ,  vecino de. * , . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á eab’iho de.-de 
A r t e  a Adeje y viceversa por ei precio d e , . . . .  pesetas anua
les, t e jo  las condiciones contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

(Fecha y  firma.)»
Toda proposición no 86 baile formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adiciona
les, que no reúna l° s requisitos que señálala condición .22, 6 
exceda del tipo qhb fija la será desechada en el m to  
por el Presidente.

|íh Abiertos los p lie g a  y leídos publicamente, se extenderá f

el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, pary, \0 cual en el tér
mino más breve posible se remitirá el expeliente al Gobierno 
en la forma que determina la circular ráh la  Dirección general 
de fecha 40 de Febrero de 1874

26. Si de la comparación resulta sor) igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá, en el acto nuevo, licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado ei empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reserv&ua al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 24 de Octubre de 1879. =  El Director general, G. 
Cruzada.

MINISTERIO DE FOMENTO,

Direccion general de Instrucción pública, 
Agricultura é Industria.

Resultando vacante en la Facultad de Derecho, sección del 
civil y canónico, de la Universidad de Oviedo la cátedra de Teo
ría practica de los procedimientos judiciales y Práctica foren
se, dotada con 3.000 pesetas, que según el art. 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857 y el 2.° del reglamento de 15 de Ene
ro de 1870 corresponde al concurso, se anuncia al público, con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, á fin 
¿e que. los Catedráticos que deseen ser trasladados-á ella, ó es
ten comprendidos en ei art. 177 de dicha ley, ó se hallen exce
dentes, puedan solicitarla en el plazo improrogable de 20 dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría de la misma ó análoga asignatura, y se ha
llen en posrsion de los títulos académicos y profesionales. Los 
Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del Rector de la Universidad 
en que sirvan, y ios que no estén en el ejercicio de la enseñanza 
lo harán también á esta Dirección por conducto del Jefe del 
establecimiento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 25 de Octubre de 4879.=E l Director general, Cár
denas.

Dirección general de Obras públicas, Comercio
 y Minas,  

* ¿Sí v ir tu d ^ S ^  ReaF^dec'retolie‘ 23 díTSe-
Hembra de 1877, esta Dirección general ha séñ&l&do el dia 28 
del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para el 
emendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
dor se expresa, perteneciente á la carretea de segundo orden 
de Alcaudete á Granada, provincia de Jaén.

Presupuesto aaiuJ.
Pesetas..

Venta del Carrizal, con Arancel de 2 mi - .
rióme tros............................................................   4.346  ’

La subasta se celebrará m  los términos provenidos por la 
arctrueeicn do 48 ds Marzo de 48B2, en Madrid m íe  la Direc
ción general da Obras públicas, m  el Ministerio de Fomento, 
y en Jaén ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para- conocimiento del público, 
los .Aranceles, ei pliego de condiciones generales publicado en 
la Gaceta del 25 de Setiembre de 1877, y el de las particula
res p?ta esta contrata.

t e ;  proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
gmtense exactamente al modelo que sigue; ' j  la cantidad qim 
ha di consignarse previamente como' garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 225 pesetas en dinero, ó bien 
•en efectos de la Deuda pública ai tipo mareado en el Real de* 
creta fie 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse 4 cada 
£ liego el documento que acredite haber realizado el depósito 
IU modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual da dicho portazgo.

En vi caso de que resulten dos ó más proposiciones 
te., se celebrará, únicamente entre sus autoras, una segunda 
tem o km abierta en los tés: minos presentes por la citada ins~ 
eramon; siendo ia primera mejora por lo méuos de iOQ pese- 
tas, quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 28 úe Octubre de 1879.=E1 Director general ,
•*aron do Qovadonga,

Modelo de proposición*

ík N. h „  vecino de. . .  „ enterado del anuncio yublic&d3 
con fecha 28 de Octubre último, y de las condiciones'y requi
sitos que so exigen para el arriendo en pública subasta de~los 
derechos do Arancel que se devenguen en el portazgo de Ven
ta del Carrizal, so compro cuate a tomar á su carga u rcc&a- 
llaman di: chatios derechos, con estríes, a sujeción a los ekpre- 
t e o e  requisitos y condiciones,por la cantidad de . . . . .  pesetas 
anuales,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada, soda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y acuilmes, escrita m  letra, qu? 
tú proponen te ofrece.)

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud ríe lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 28 
cufi próximo me# de Noviembre, á la una- de la tarde, para d  
Árntnd* en pública sabasoa de los derechos de Arancel exigí- 
iúm por término de don $ños en el portazgo,que á ccsstinuá-

cíon se expresa, perteneciente á la carretera de segundo orden 
de Albacete á Jaén, provincia de Jaén.

Presupuesto anuah 

Peseta?.

Aguas-blanquillas, con Arancel de un ini- 
riámetro................................... ..................  41.485

La subasta se celebrará en los términos prevenidos porRa 
instrucción de 48 de. Marzo fie 4852, en Madrid ante l& ILree- 
eion general de Obras públicas, en el Ministerio cb Fomen
te, y en Jaén ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose de manifiesto, para eoaodmiento del público, los Aran
celes, el pliego de condiciones generales publicado en la 
G a c e ta  dei 25 da Setiembre de 4877, y el de las particulares 
para esta contrata. .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 4.865 pesetas en dinero, ó bien en 
electos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito dsl 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas qu© no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguale#, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada in s 
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad ds los lieít&dores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 28 de Octubre de 4879*«»E1 Director general, el 
Barón, de Gov^.donga.

Modelo de proposición.

O. H, „ veoíno d e . . . e n t e r a d o  del anuncio publicado
fecha #8 de Octubre último, y de las condiciones y requi

sitos que exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derefix'S de Arancel que se devenguen en el portazgo de Aguas- 
blanquillas, se compromete á tomar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad de  pesetas
anuales.

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y ' llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letrs, 
que el proponente ofrece.)

(Feeha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 28 
del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel ex ig í- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de segundo ór- 
dea de Albacete á Jaén, provincia de Jaén.

Presupuesto anual.
Pesetas,

Iznatoraf, con Arancel de 2‘5 miriámetros. 4963

La subasta m celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Diree™ 
don general de Obras públicas, en el Ministerio do Fomento, 
y en" Jaén ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
m  amoos puntos de manifiesto, para conocimiento del m(i- 
b lm , los Aranceles, el pliego de condicionas generales publi
cado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 4877, y el áe las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
fiándose exactamente al modelo que sigue; j  la cantidad que 
ha de consignarse préviaments como garantía para tomar 
parte en esta subasta'será da 830 pesetas an dinero, ó bien en 
efectos áe la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agesto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el dv; jumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán, posturas que no cubran él importe del pre« 
rapuesm .uiuú de dicho portazgo.

En el caso úq que resulten dos ó más proposiciones Iguales, 
m celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda Il
utación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de ÍG0 pesetas* 
quedando las demás á voluntad áe los lieitadores siempre que 
no bajen de 40 pesetas, '

. Madrid 28 de Octubre de 4879. = E I Director general, el 
Batean, de Cov&donga,

MoMo i$ proposición*

D. N. N., vecino cb„« . . enterado del anuncio publicado 
aon fecha 28 de Octu ^  ú'J imo, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen pura , i -'friendo en pública subasta do los de
rechos de Arancel so devenguen en el portazgo de Iznato- 
raf, se compromete a á su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con estricta rujocion á-los expresados requisitos y 
condioiones. por ía earúdad d e . pesetas anuales.

(á quila proposición que se haga, admitiendo ú mejorando 
iís.% y llanamente e.l tro o fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta ea que no se .exprese determinada** 
mente la cantidad en pesar-as y céntimos, escrita en letra, que 
ei proponente ofrece.) * -

(Fecha y firma fiel proponente,)

Tribunal de oposiciones

a las cátedras de Gegorafía é H istoria, vacantes en los 
Institutos de Mahon, Ponferrada y Baeza.

Los señores opositores que forman la segunda trinca D. R a
fael Sinobas y Muñoz, D. Federico Setuvariz y D. Teodoro San 
Román Maldonado se presentarán el dia 5 de Noviembre en 
el Salón de grados de la Facultad de Filosofía y Letras de esta 
Universidad, á las cuatro de su tarde, para dar principio á los 
ejercicios.

Madrid 29 de Octubre de 1879.==*EI Secretario del Tribunal, 
Francisco Jiménez Lomas.
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J u n ta  d e  s o c o r r o s  á  la s  f a m ilia s  d e  lo s  n á u f r a g o s  d e l  C a n tá b r ic o .
TERCER REPARTO VERIFICADO POR LA DIPUTACION PROVINCIAL DE SANTANDER.

Nómina de la inversión de las 7.879 pesetas 88 céntimos, procedentes del Ministerio de Marina, y 
remitidas por la Junta de socorros á las familias de los náu¡ rayos del Cantábrico con fecha £7 
de Mayo último, para repartir entre las / ama-lias de los marineros yus pertenecientes al puerto j 
de Comillas perecieron el dia 8 de Enero del corriente ano.

NÁUFRAGOS. FAMILIAS. p tas. Cs.

a vn+rvnío rip i» V ar&.......................  Melchora Sonmano, viuda con cuatro hijos  656*65ot*. .....  o»»t-, ... ...
Ancel G arcía...................................  Iynacia Vara, viuda con un h ijo .........................  393'99
Antonio García............................... Rosa Oria Cavada, madre............................ .......... 262'66
Antonio López................................. María López, h ija .....................................................  131‘33
Mateo C astro ....................................... Agustina Fernandez Gotera, m adre..................... £6£‘66
Manuel S an to s...........................•. Manuela Sobrino, m adre........................................  £6£*66
V i miel Alonso................................. Tomasa Gutiérrez de las Mestas, viuda con dos
u hijos.......................................................................... 5£5‘3£
Manuel P rim o............................... ». María González, viuda con tres hijos...................  656*65
Fernando Valle...............................  Marcelina S. Castillo, viuda con cinco h ijo s ... 919*39
Miguel Menendez...........................  Agustina García Molleda, v iuda...........................  £6£*66
Celestino C astro.............................  Ventura Fernandez Puertas, viuda con cuatro

hijos.........................................................................  787*98
Juan Isidoro L on  , ............. Jerónima Abarrategui, viuda con un hijo  393‘99
Plácido A lonso...............................  Buenaventura Fernandez Toro, v iuda ...............  £6£66
Francisco Ordoñtó.........................  Juan Ordoñez, padre................................................ £6£*66
Plácido C éiis............................... .. Angeles Valle, viuda con cuatro hijos..............  787*98
Luis de Célis  ...............................  Encarnación Celis, h ija ..........................................  131*33
Manuel Lam adrid...........................  Juana Rueda, viuda con tres hijos....................... 656*65

7.879*88

Im porta la presente nómina las figuradas .siete mil ochocientas setenta y nueve pesetas 
ochenta y*ocho céntimos.

Santander 6 de Agosto de 1879.==El Presidente, Arturo Pom ho.=E l Secretario accidental, 
Javier de la R e v illa .=  Hay un sello que dice: Diputación provincial de Santander,=V.° B.p=  
El Gobernador, V illalba.=H ay otro sello que dice: Gobierno de la provincia de Santander.

DIPUTACION PROVINCIAL DE SANTANDER.
Distribución de 10.585 pesetas 16 céntimos remitidas por la Junta de Socorros, con fecha $7 de 

Mayo último, entre las familias délos náufragos yue, pertenecientes á los puertos de esta pro
vincia fueron víctimas del temporal de £0 de Abril de 1878.

PUERTO DE SANTANDER.

NÁUFRAGOS. FAMILIAS. Rs. Cs.

Francisco Pulpeiro  ......... Elvira Haro, viuda con dos h ijos.........................  480
Nicolás Cuevas...............................  Francisca, hermana h u érfan a ., ........................... £20 j
Andrés P ita .....................................  Francisca Herran, viuda con dos h ijos...............  330 i
Francisco García Bustelo  Ramona Perez, viuda con dos hijos..................... 330 ¡
José Perez Cuevas .........................  Gabriel y Francisca, padres...................... ............ 300
Agapito Perez Rozas   Marcelino y Ramona, padres.............. ..................  440 j
Miguel y Robustiano Navarre, ¡

herm anos * ..................... Clotilde Fernandez, madre, viuda con dos hijos. 640
Antonio Marqués A rroyo  Dominga Gándara, viuda con cuatro hijos  600
Manuel López Varela....................  Silveria Vega, v iuda ...............................................  310
Francisco Perales P erez . ........... Celedonia Cavada, viuda con cuatro hijos, i . . .  520
José Antonio Viejo  ............  Martina Viejo, herm ana....................... .................  £60
Andrés Ortiz  ................... Catalina Revilla, viuda con cuatro hijos y

m adre......................................................................  500
Segundo José Ceballos................... Josefa Ungo, madre, viuda con una hija y

abuela......................................................................  440
José Antonio García Monteavaro, Estéfana del Moral, viuda con un h ijo ............... 500

» Manuel García, de seis años, hijo del víctima ]
José Antonio G arcía..  .....................................  4£0

Pedro Palazuelos García..............  Francisca Gándara, viuda con un h i jo .  ..........  400
Manuel Migues................... . . .  •. Cristina Anguisola, v iuda..................................... £00 j
Timoteo Aramago V eitia   Ascensión, hija, huérfana de tres a ñ o s .  400
Francisco Rodríguez.....................  Andrea Lorenzo, viuda con tres h ijos.............. .. 540
Pedro Saravia Alvarado............... No se tiene noticia de su fam ilia ................ ....... »
Venancio Casuso F ern an d ez .. . .  Josefa San Pedro, viuda con dos h ijos..............  500
Pablo Rasines Escalante..............  Juana Casuero, viuda con tres hijos................... 600
Diego Polidura ...............................  María Arrióla, v iuda................................................ £60
Lúeas Polidura............................... Ignacia González, viuda con dos hijos   500
Simón Rivas Abad..................... Manuela Fresnedo, viuda con seis hijos  890
Ensebio Muñoz M arquin............... Joaquina Estanillo, v iuda..................................... £00
Benigno López.  ............. Luciana Perez, viuda con un hijo......................  370
José Otaegui y su hijo R a fa e l.. .  María Martínez, viuda con una h ija ..................... 5£0
Manuel Arcas Rojo....................... Rafaela Gayón, viuda con dos hijos....................  500
Máximo Gil Pelayo........................  Petra Vega, viuda con dos h ijo s . .......................  520
Ceferino Polidura..................... Luis y Valentina, padres, con dos h ijos  , 380
Pelegrin de la V illa .  ................. Cándido y Cayetana, padres, y abuela..............  360
Manuel Antonio García................  Braulia R u iz , viuda................................................. £00
Antonio Pedro E strad a ................. María Calleja, viuda con cinco hijos. *................ 670
Juan B arquín ................................. Juana Romero, viuda con un h ijo .............  .......  400
Guillermo López.............................  Andrés, padre, viudo con un h jo ............, . .    380
José Santam aría............................  Saturnina Olalla, viuda con una h ija ................. 400
Antonio Olivero A ñero................. Josefa Camus, viuda con dos hijos....................... 500
Fernando Hierro............................  F lora y Nicolasa, hijas huérfanas................   • 300
Simón H eras .   ........................... María Jesús Rivas, viuda con una h i ja . . ..........  437‘36
Vicente Polidura C and ía .. . . ___  Francisca Heras, viuda con dos h ijos................. 500
Tomás Chaez R estegui................. Eugenia Sánchez, viuda con tres h ijos...............  550
Aurelio López S a n d e lid .. .   Matea Calderón, v iu d a .. .......................................  £00
Manuel Boó Alvarez.............. ....... Luisa Ochoa, v iu d a .  ...........................................  £00
Faustino Sanjuan. ................. Carmen Cuevas, viuda con dos h ijo s ................... 580
Manuel García Pola y su hijo

B raulio   ........ ......................  Celestina Menendez, viuda y madre con seis
hijos......................................................................... 860

Manuel Perez  ................... Plácida Menendez, m adre ............................. 460
José Antonio Gómez P ardo   Carmen, Josefa, Visitación y Florentina, her

manas huérfanas..................................................  370
Antonio Rodríguez........................  Jesusa San Emeterio, viuda..................................  £40

PUERTO DE CASTRO” URDIALES.

Severo Isasi y sus dos hijos José 
y Santos.......................................  Juana Monasterio, viuda con una n iñ a ...............  1.187*16

NO JA.

Lúoio Fernandez  .............  Rosalía, Herminia y Aurelia, h i ja s .   ......... 395*68

PUERTO DE LAREDO.

Juan López González       Elisa Sarabia, viuda con tres h ijos .....................  617*£9
Pedro Laya y su hijo H ila rio .. .  Cecilia Gómez, viuda con tres hijos.................... 71J475
Sebastian Martínez Gallo  Manuela Sierra, viuda con dos h ijos................... 474*10
Francisco Roseñada....................... Matilde Clemente, viuda con un hijo................... 374*87
Felipe Clemente..............................  Cesárea Recilla, viuda con dos h ijos...................  474*10
Eduardo B ringas...........................  Leandra Revilla, viuda con un hijo....................  374*87
Cipriano Puente *................. Francisca Laya, v iuda....................... ....................  £75*64
Benito Laya................ .. Josefa Castillo, viuda con dos h ijos. . . . . . .  • • .  •, 418*83

NÁUFRAGOS. FAMILIAS. Rs. Cs.

Juan Aguirre.............................. ... Justa González, m adre.................... ...................... .. £75*64
José Rodríguez...............................  Manuela Ruiz, v iuda................... ........... . . . . ............ £75*64
Francisco Gutiérrez......................  Tomás Guiierrez, pad e .................. .... ...................  £75*64
Venancio Setien.............................  María Sierra, v iu d a .   ̂ * • . .  374*87
Antonio Setien...............................  Manuela Bringas, v iuda................. ..^ . 3£5‘94
Pedro Barañano............................. Emilia Gándara, v iu d a .  ..................*.............   4íS'83
Santos Martínez............................. Eugenia López, v iuda.............................................. £75-64
Juan López Bustam ante..............  Felipa Lora, v iuda  ..................   f 319*60
Pablo Arce....................................... Victoriana Piedra, viuda‘con un h ijo .- . ............. 394*89
Saturnino Arce............................... Juana López, tia, para tres sobrinas................... £75 64
Calixto López y su hijo B asilio .. Milagro Cavada, viuda y m adre............... .. 413*46
Pedro Cañarte,............................... Juana Gemino, viuda................ .......................... „. £75‘64
Miguel N a te s ,................................. Nicasio Nates, padre................... ’........................... £75 64
Toribio Roseñada..........................  Toribia Bengoechea, v iu d a . , . .  . . . . . .  474*10
Agustin Gut¡errez..........................  María González, viuda..................................     418*83
Juan López González..................... Pedro López, p a d re .  ..........................................   100*61
Sebastian Martínez........................  Antonio Martínez, padre*................................    100*61
Francisco Roseñada......................  Diego Roseñada, padre....................................   100*61
Felipe C lem ente,........................... Francisco Clemente, p a d re ...............................   100*61
Eduardo B ringas........................... Antonia Martínez, m adre.......................................  400*61
Cipriano Puente.  ........................ Manuel Puente, padre . 100*61
Pedro C añarte................ ............... Francisca Aguirre, m adre.....................................  100*61
Agustin Gutiérrez , . ...... .. Manuela Castillo, madre.........................................  100*61
Santos Martínez............................. Nicasio Martínez, hijo imposibilitado .. 41*34

» • Francisco Clemente, dueño de la lancha m ayor.
que naufragó........................................................................ d37‘8£

» Gregorio Revilla, dueño de una de las menores. 68*91
» Ignacio Cañarte, dueño de otra m enor................  68*91

PUERTO DE COLINDRES.

Sebastian Rocillo........................... Isabel Salas, viuda con tres hijos........................  5£9‘04
Francisco Salas Torres................. Juana Bengoechea, viuda con cuatro hijos  6£4*60
Domingo B aró................................. Belen Salas, viuda....................................................  337*93
Emeterio y Santiago Ib a ñ e z ....  Regina Echevarría, viuda con tres h ijos  52904
Ciríaco Ibañez.................................  Francisco, Victoriana y Amparo, h ijo s ... . ___  433*48
Julián Diez......................................  Francisco Diez, padre con dos h ijos......................  . 433*48

'Nicasio Rioseco........................ ...... Eusebia y Sofía, hijas............................................. 337‘9£
Francisco del Castillo................... Juliana Torre, viuda con dos hijo§..................... 529*04
Antonio Inastrillas   Andrea E ihevarría, viuda, y su madre..............  337‘9£
Manuel H errería............................. Felipa Revuelta, viuda con tres hijos y el padre

del náufrago.........................................................   6£4‘60
Vicente Izaguirre........................... Marcelina Echevarría, viuda con tres hijos y

m a d r e . . . ................................................................ 6£4*60
Emeterio Inastrillas......................  Luisa Torre, viuda con tres hijos......................... 5£9‘04
Cipriano Salcines...........................  Santiago y Luisa Echevarría, padres................. £4£*36
Tomás Solar Rocillo....................  Manuel Solar, padre con dos hijos....................... 433*48
Juan Ibañez P eña  ............... Jacinta Salcines, viuda con un hijoy madre del

náufrago.................................................................. 433*48
Juan Antonio Revuelta................  Teresa de la Pena, viuda con cinco hijos  6£4*G0
Evaristo Ibañez...............................  Manuela Quintana, viuda con dos hijos, .o   433*48
Manuel Santiurde..........................  Ramona Rivas, viuda.............................................. £i£*36
Ramón Ibañez B uces.    ......... María Caviedes, viuda con una h ija ...................  337‘9£
José P arada ..................................... Eugenia Salines, viuda........................................... 837*92-
Francisco Amos G utiérrez.. . . . .  Nicanora Caviedes, viuda con tres h ijos  5£9 04
José y Antonio Fernandez  Juana Rocillo, viuda con dos h ijos................   433*48
Felipe Ibañez Buces....................... Leandra Quintana, viuda..................................   £4£*36
Manuel Muñoz...................... .........  María Jesesa Sabanzon, viuda, falleció............... »

Por gastos de conducción de estos fondos y se
llos de recibo........................................................  4£7‘5£

T o ta l reales.........................  42.341*57
Idem pesetas.........................  10.585*46

Santander 6 de Agosto de 4879.—El Presidente, Arturo Pom bo.=El Secretario accidental, 
Javier de la R evilla.=H ay un sello que dice: Diputación provincial, Santander. . °  B.*=E1 
Gobernador, V ilialba.=H ay un sello que dice: Gobierno de provincia, Santander.

GUIPÚZCOA.
Hay un sello que dice: Diputación provincial de Guipúzcoa—  Debajo, impreso: Comisión perma

nente.—Relación nominal del reparto efectuado el dia de hoy de las 5.691*08 pesetas yue rem i
tió la Excma. Diputación provincial, como procedentes del Ministerio de Marina, para alivio 
de las familias de los náufragos del 8 de Enerof último , d cuya distribución se ha procedido con 
arreglo al acuerdo de la Junta especial yue está nombrada.

Viudas. Padres. Huérfanos. Socorros TOTAL.
      especiales.____________

P ías. Cents. Ptas. CJnts. Ptas. Cénts. ¡>¡as P tas. Cínls.

A Javiera Amilibia...................................  384*£4 » » 170*73 554*97
Micaela A rru ti.. ...................................  384*£4 » 341*46 » 725*70
Cecilia Iciar...........................................  384*£4 « 341*46 170*73 896*43
Ascensión Galdona...............................  384*24 » » ® 384*£4
Juana Galdona.......................................  384*£4 » » » 384*£4
Josefa Galdos...................................  384*£4 » 34P46 » 7£5‘70
Francisca Egaña.............................    » £70‘4£ » ££7 64 498*06
Magdalmla Alaisola      » £70‘4£ » » £70‘4£
Ascensión Vidasoro............................... » £70‘4£ » » £70‘4£
Manuel Ventura Echave  » £70‘4£ » » £70‘4£
Manuela Josefa Oíaisola.......................  » £70‘4£ » ® £70‘4£
Isabel E gaña...........................................  » £70‘4£ » » ££0*03
Magdalena Iraundegui..........................   » » » ££0*03 ££0*03

£.305*44 1.572*13 1.0£4‘38 789*13 5.691*08

Zumaya £0 de Julio de 1879.==E1 Alcalde Presidente, Manuel AJdaz.=Es copia. =» El Vice
presidente, Fernando Colmenares.

Hay un sello que dice: Diputación provincial de Guipúzcoa.—Debajo, impreso: Comisión per
manente.—Distribución de las 499 pesetas 40 céntimos remitidas por la Junta de socorros de Ma
drid al Ayuntamiento de esta ciudad por conducto de la Excma. Diputación provincial de Guipúz
coa para las familias de los pescadores de este punto yue perecieron en el naufragio del £0 de Abril 
de ISIS.

j  Luisa U ribe.....................................  Viuda de Ibarra, Tom ás . .............................  83*£3^
María Antonia Usin.................... .. Viuda de Zubiaurre, José María............................  83*£3 %
Tomasa G urruchaga..................... Madre de Apezteguía, Rufino................................  83*£3^
Maria Juana Esnaola....................  Madre de Azene, Pedro      ......................  83*£3 %
Ramona Zuneta.............................  Viuda de Gurruchaga, Antonio.............................. 83*£3^
Vicenta G urruchaga..................... Hija de Antonio.................................................... .. 83 £3 ^

Total.........................   499*40

Las 83 pesetas £3 y medio céntimos correspondientes á la menor V icenta G urruchaga que
dan, como las cuotas que le han correspondido en las distribuciones anteriores, en las Cajas 
municipales al interés de 5 por 100 anual hasta que tome estado ó .Llegue á m ayor edad.

San Sebastian 19 de Octubre de 1879.=E1 Alcaide, Juan Mari?, E rrazu .= H ay  un sello de 
la Alcaldía. ==Es copia.=El Vicepresidente, Fernando Colm enares.

Nota. Con las anteriores relaciones de distribución quedan publicadas todas las de los tres 
primeros repartos verificados por la Junta, faltando sólo la deb cuarto y último, hecho en £0 del 
actual, de £1.408 pesetas 89 céntimos, resto de todo lo depositado en el Banco de España eon 
destino á las familias de los náufragos del Cantábrico.

Madrid £8 de Octubre de 1879.==El Vicepresidente de la  Ju n ta , Antonio G uero la ,= E l Se- 
retario, Ferm ín F iguera.

A
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ADMINISTRACION PROVINCIALA d m i n i s t r a c i ó n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v i n c i a  
d e  A lm e r ía .

P or el presento se cita, llam a y em plaza á D. E n riq u e  P u ig  
Garbonelí, A d m in istrador de L oterías que fue de B erja, pa ra  
que en el térm ino  legal se presente en es ta  A d m in istrac ión  
económ ica por sí ó por m edio de apoderado á satisfacer el̂  a l
cance que le resu lta; en la in teligencia de que pasado dicho 
térm ino  se procederá contra  su lianza y bienes, conform e al 
reglam ento orgánico del T rib unal de C uentas del Reino.

e Y por ig n o ra rse  su  paradero se p u b lic a  en  la  C a c e t a  d e  
Iv a  dpi d y  ¡’oJetin oficial de e sta  p ro v in c ia .Almería- 22 de Octubre de 4879.=E1 Jefe económico, José 
M. Mont-alvo.

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia  28 de Octubre«.
Núm. 497 Adela Perez —Alicante.

498 Angela Soriano.-—Villajoyosa.
499 Anselmo P eñ a .—-Virtus. _
500 Aniceto García.'—Ei FUsillo.
501 Angel González.—Colm enarejo.
502 Cecilio M a rtin .-A n te q u e ra .
503 Conde de 0&sa-González.— V ergara.
504 F loren tino  G am arra .—H ornillos.
50o Juan Francisco  M ateos.— A jalvir.
500 Juan  M erino.—Algete.
507 M aría R odríguez.—El Tiemblo.
508 M anuel Osen,—Coreubion.
509 M anuela M oreno.—Villaviciosa de Odón.
510 M aría J. M ontero.—C onstantina.
511 Marcelo R am írez .—Aeebron.
512 M auricio de E c h a r r i—Lardero.
513 Olim pia A guado.—Palm a.
514 P e tra  P inedo.—Zaraton,
515 Sixto P rim o  de R ivera.—Sevilla.
510 Secretario del A yuntam ien to .—Gabanes.
517 Vicente Bueno.—Rio de la P la ta .

4 r-rí < 29 üe. Octubre de £879,«=EI Administrados1, Martin 
. a P

G a rím o íe  C o n tr a !  d e  T e lé g r a f o s .
Relación de los telegramas que no han podido ser 

en tregados a los destinatarios .
Día 29.

j í'HK'ñ , ...Uvr V . . ÔmiOlllCLCUUJUftS íft.fc" i A -

Zaragoza ,.  Isid ro  R ozas  »
P o n tev ed ra   Jo vito I l ie s t ra . Jacom etrezo, 46, 2.°
Sevilla Manuel C arrasco .. .  »
La R u d a ................ M artínez T e b a r . . . .  Alfonso X II, 2.
A lcuy .. . . . . . . . . .  Manuel R e y . . P lata , 46 duplicado.

Concepción Jerón im a, 
&,hi S b c M íin .. .  i ToiiL í C alo nsco n .. 1 núm ero 45.8 1 v II rl v fijéíso i •. Gert ni rl is Gon za 1 ez. Torres, 4, p rinc ipal. 
A licante Aiiiglíid"1. . . . . . . . . .  B ureaux restan !.

¡'“LjYH 28 áo Octubre rí 1879,*=»?, O., el JeAe del Gíakffis- J iríh v  l U "no P, • i|r»r»

A d m iu i s t r n c io n  económica de la provincia
de Valencia.

Pliego de condiciones económicas bajo ¡as males se han de s u 
bí tetar las obras proyectadas para reparación y distribución  
de ¡as dependencias que constituyen ¡a Sección de Caja de la 
Adrnin is tradon  eco uómica de Valemia .
4.a Ln  subasta  se efec tuaré, previos los correspondientes

anuncios oi« lo, G a c e ta  de Mad v~ , Boletín oficial de la  p rov in
cia y íija ííu n  de edictos en l i s  b Hrs de costum bre con an ti
cipación d * 30 irías, o i i," de Dio* mb próxim o, á las doce de 
la m an :»na en ei despacho del S J t económico, que p re s i
d irá  el  reto , con rsk m n c ia  de lc~ Jef *■ de las Secciones de 
Intervertirían y P rnpiidades, Ofic al L trado y  an te  N otario  público.

Srí El tipo m áxim o p a ra  k  subasta  será  la  can tidad  de 
7.383 pese tos 4 céntim os á que is ríe n d e  el p resupuesto  de las 
obra-', y tv iá n  desechadas ir>« proposiciones que excedan de 
d icha sum a.

5.a Pm,< peder  in te resa rse  en la sub asta  deberán los lic ita- 
dores mtrres3i* cu la sucu rsa l de la Caja de Depósitos el 
5 por Luí) ik l tipo de lo subasta , y acom pañar el resguardo  
respcctiv ‘ cor: los pliegos de proposición. A sim ism o p re sen ta rán  su céóula personal.

4V Las proposiciones serán  redactadas con sujeción al m o
delo quv, al final se es tam p a , y p resen tadas eu pliegos cerrados, 
cuya cubierta ru b rica rán  los Im itadores, en tregándolos al se
ñor Presiden te, quien d ispondrá que se les vaya num erando . 
Una vez en tregados los pliegos, no se les podrá re t ir a r  bajo n ing ún  modo n i p re tex to .

5.a La entrega, de pliegos se efec tuará en la  p rim era  m edia 
hora de la señalada p a ra  e ?. rem ate, procediéndose después á  su 
ap ertu ra  y lec tura por el órden  de num eración. E l ac tuario  
to m ará  nota ciel contenido ríe los m ism os, y  lo pub licará  en 
a lta  voz para satisfacción de io s  concurrentes.
- ,r í  ^  rem ate se eonsider&pá ad judicado á  favor del que num ese presentado la proposición1 m ás ven ta josa  p a ra  la H acienda, es decir, Jaique ofrezca m a yor b a ja  respecto del tipo; 
f ! V 0r .íei5^ ^  efecto n i valor aiiguno h a sta  que reca iga la  aprobación de la Dirección general de .Propiedades. No obstan te, 

quedará en la resp on sab ilid ad  del com prom iso 
f f f j '  Pa r& lo cual se le re ten d rá  la fianza provisional, de- ¿viendose los resguardo s de las suyas á ríos dem ás licitadores. 

4 la- r  hubiese dos ó ma'S proposiciones ig uales, se ad m itirán  
esA3 c^ as l^s oujas á  la llan a  fiue crean conve- 

nfpppf«t.n cer d lirante 10 m in u to s , siendo p referido  el que a-n* r! m ayores ventajas; y Ru el caso de nuev k  em pate ó de 
S w ° cSeV0í*i(íviese resultado , s<P ad jud icará el re m a te  á  aquel do A  ̂ antedichos que con an te r io r id a d  hubiese p resen tado  su  pliego üe Preposición. r
" 8.* AJ.'lr° L c!o el rem ate por la  S up erio rid ad , se h a rá  ciV.sde 

la  op». j r tu n a  notificación a l  rem a tan te , quien en  el téirí

m ino de ocho dias, contados desde la notificación, deberá a u 
m en tar el depósito provisional h a s ta  el 40 por 400 del precio 
en que se hubiese adjudicado el servicio, y o to rga r la co rres 
pondiente escritu ra  de o R iga clon; y si así no lo hiciere, ó no 
cum pliere las condiciones es tipaladas, ó a b a n d o n a n  el s e rv i
cio, se resc ind irá  ei contra to  á perju icio  suyo; quedando s u 
jeto  á las prescripciones del a r t. 5.u de¿ R eal decreto de 27 de 
F eb re ra  de 4852, y al 9.° del m ism o en cuanto  á la  acción que 
co n tra  él ha de ejercer la  A d m in istrac ión .

9.a T erm inadas las obras, el A rquitecto  director procederá 
á  un  m inucioso reconocí m iento de rodas alias; y si las h a lla re  
ejecutadas con sujeción a), presupuesto y pliegos de condicio
nes aprobados, las da rá  por recibidas provisionalm ente, levan
tando  acta, que firm arán  con el Jefe económ ico y ei co n tra tista , 
que será rem itid a  á la Dirección general de Propiedades.

40. A sim ism o el referido A rquitecto p rac tica rá  la  m edición 
y  valoración de las obras hechas, form ando en su  consecuen
cia la  liquidación final, eu la  cual no se podrá abonar al con
tratista, m ás que la obra que realm ente hubiese ejecutado; e n 
tendiéndose que esta no excederá de la  inc lu ida en presupuesto , 
á no ser que la S uperioridad hubiese p réviam en te au to rizado  
el aum ento; y que la p a rtid a  figurada para im prev istos ta m 
poco será  de abono, á  no ser que el pequeño desarrollo  dado á 
a lgunos trabajos lo justificase sa tisfac to riam en te . D icha liq u i
dación será som etida á la aprobación dei cen tro  d irec tivo  a n 
tes citado.14. L a can tidad  por que se subasten  las obras se en treg ará  
al co n tra tis ta  tan  pronto  como te rm in ad as  certifique el A r
quitecto que del reconocim iento practicado re su lta  que reúnen  
todas las condiciones estipu ladas.

42. T rascurrid o  que sea el plazo de g a ra n tía  que se fija en 
el pliego de condiciones facu lta tivas, ó sea el de ocho m eses 
desde la recepción provisional, se p rac ticará  por el A rqu itecto  
d irec tor el reconocim iento definitivo de las ob ras, ex tend ién
dose el ac ta  correspondiente p a ra  que en su  v is ta  pueda la  
S uperioridad acordar la devolución de la  fianza.

13. E n  el caso de fa lta r t i  co n tra tis ta  á las condiciones es
tipuladas, se le tx ig irá  Ja responsabilidad por la vi a de aprem io 
y procedim iento' ad m in istra tivo  de que t r a ta  el a rt. 9.e fie la  
ley de C ontab ilidad, con en te ra  sujeción á las prescripciones 
de la m ism a, y la renun cia  abso lu ta  de todos los fueros y p ri « 
vilegios particu la res .

44. Será de cuenta del co n tra tis ta  el sa tisfacer los d e re 
chos de o torgam iento  de esc ritu ra  y el coste de la  inserción 
de los anuncios de sub asta  en la G a c e ta  d e  M ad rid  , como 
tam bién el pago de los honorarios del A rquitecto.

45. F o rm an  pa rte  de este pliego, como si en él estuv ie ran  
insertos, el R eal decreto de 27 de Febrero é instrucción  de 45 
de Setiem bre de 4852.

V alencia 25 de Octubre de 4 87 9 ,= Jo aqu in  Pacheco.
Modelo de proposición,

E l que suscribe, en terado del presupuesto y pliegos de con
diciones que h an  de reg ir en la  sub asta  de las obras de re fo r
m a de los locales ocupados por la Sección de C aja de la A d
m in istración  económ ica de esta provincia, se obliga á  e jecu tar 
en la  can tidad  d e  (por letra) con sujeción á dichos do
cum entos.

(Fecha y  firm a.)

A D M IN IS T R A C I O N  M U N I C IP A L

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i tu c io n a l ,  d e  M a d r id .  •
E sta  uxem a, Corporación h a  acordado sacar á púb lica su 

basta. el sum  ni tro  de pan para  los Asilos de S an  B ern a rd in o , 
situado  en la  ciudad de A lcalá de H enares, cuyo servicio co
m enzara á reg ir el 4.a de E nero próxim o, y  te rm in a rá  el 31 de Diciembre de 4880.

Se verificará doble subasta , que ten d rá  lug a r el d ia  20 de 
N oviem bre inm ediato , 4 la u n a  de la  tarde , u n a  en es ta  v illa  
y sa la  de rem ates de la  tercera Casa C onsisto rial, s ita  en la  
P laza de la  C onstitución, núm . 3, y o tra  en la oficina del 
segundo Asilo, que se h a lla  establecido en la  m encionada c iu 
dad; los pliegos de condiciones y  dem ás an teced en tes re la 
tivos á la  licitación se h a lla rán  de m anifiesto  en el N ego
ciado de Beneficencia de esta  S ec re taría  de m í cargo y en 
la  oficina del citado establecim iento  todos los d ias no fe 
riados que m edien h a s ta  el del rem ate, de doce de la  m a ñ an a  á cu atro  de la  tarde; advirtiéndose que el gasto  de la  in se r
ción de los.anuncios en los periódicos oficiales se rá  satisfecho  . por el rem atan te .

M adrid 27 de O ctubre de 4 879 .= E i Secretario , José D icenta 
y B lanco. —3

E sta  Excm a. C orporación ha  acordado sacar á  pública su 
b asta  el sum in istro  de m enestra  y u tensilio  pa ra  los A silos de 
San B ernardino , situados en la  ciudad de A lcalá de H enares, 
cuyo servicio com enzará á reg ir  el i.® de E nero  próxim o, y  te r
m in ará  el 3 i de Diciembre de 4880. *

Se verificará doble subasta, que ten d rá  lu g a r el d ia  20 de 
Noviem bre inm ediato , á la  u n a  de la  tarde, u n a  en esta  v illa  
y sala de rem ates de la  tercera Gasa C onsistorial, s ita  en la  
P laza de la  C onstitución, núm . 3, y  o tra  en la  oficina del se
gundo Asilo, que se h a lla  establecido en la  m encionada c iudad; 
los pliegos de condiciones y dem ás an tecedentes re la tivos á 
la  licitación se ha lla rán  de m anifiesto en el Negociado de B e
neficencia de esta  Secre taría  de m i cargo y  en la  oficina del 
citado establecim iento todos los dias no feriados que m edien 
h a sta  el del rem ate, de doce de la  m añana  á cuatro  de la  
tarde; advirtiéndose que el gasto  de la  inserción de los a n u n 
cios en los periódicos oficiales será  satisfecho por el rem a tan te .

M adrid 27 de O ctubre de 1879.==E1 Secretario, José D icenta y Blanco.  3

E sta  Excm a. Corporación h a  acordado sacar á  pública s u 
b asta  el sum in is tro  de leches de bu rra , cabra y vaca p a ra la s  
Casas de Socorro de esta  capital, cuyo servicio com enzará á 
reg ir el 4.® de E nero  próxim o, y  te rm in a rá  el 31 de Diciem bre de 4880.

L a  su b asta  ten d rá  lu g a r el d ia 20 de N oviem bre inm ediato , 
a la s  dos de la  ta rde , en la  sala  de rem ates de la  tercera Casa 
C onsisto rial, s ita  en la  P laza de la C onstitución, núm . 3 ; los 
pliegos de condiciones y  dem ás antecedentes re la tivos á  la  li
citación se h a lla rán  de m anifiesto en el Negociado de Benefi
cencia de es ta  S ecre taría  de m i cargo todos los dias no fe ria 
dos que m edihn h a sta  el del rem ate, de doce de la m añana á 
cuatro  de la  ta rd e ; advirtiéndose que el gasto  de la  inserción

de los anuncios en los periódicos oficiales será  satisfecho por 
el rematan!#».

M adrid 27 de Octubre de 4879.=E1 Secretario , José D icenta 
y  Blanco. — 3

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  O v ie d o .
Habiendo acordado el Excm o. A y un tam ien to  de esta  cap ita l 

proveer por concurso el cargo de A rqu itecto  m un icipal r e t r i 
buido con la dotación an ual de 3.000 pesetas, sa hace saber a l 
público á fin de que los F acu lta tiv os de dicha clase que asp i
ren  á obtener la plaza, puedan p resen ta r ó d irig ir  á la  S ec re
ta r ía  deS . E. dentro  del plazo de 30 dias, contados desde la  in 
serción de este anuncio  en los periódicos oficiales, las opo rtu 
nas solicitudes, á las cuales deberán acom pañar copia au to rizad a  
del títu lo  que acredíte su ap titu d  legal, y certificación expedi
da por la A u toridad com petente haciendo consta r que no se 
ha llan  inhabilitados para el ejercicio de cargos públicos.

Oviedo 23 de Octubre de 4879.=E1 A lcalde-Presidente, José 
L ongoria .

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B ia r .
D, A ntonio  R ich a rt S an ton ja, A lcalde acciden tal de B iar 

por ausencia legal del propietario.
Hago saber que habiendo sido ineficaces las  gestiones p rac 

ticadas para  notificar á D. F au sto  Luna, y S alazar, ex -A lcaide 
de esta  v illa  en los años 4873 á 4.° de Marzo de 4877, la  re so 
lución d ic tada en el recurso  en tab lado  por el m ism o á n o m 
bre del A y untam iento  de su  presidencia en 45 de M arzo ú l t i 
mo, alzándose de u n a  órden del Gobierno de prov incia  sobre 
cuentas m unicipales, é ignorándose su dom icilio por h a b e r 
desaparecido de su h ab itu a l residenc ia  en esta  v illa , en la de 
C audete y  Yecla, sin  conocer su  paradero, he acordado c ita rl8 
y em plazarle por el presente á fin de que com parezca en e s ta  
A lcaldía para  que ten ga efecto d icha notificación; en la in te l i
gencia de que si dejase tra sc u rr ir  el plazo de ocho dias, con
tados desde el de la  inserción de este edicto en la  G a c e t a ,  
sin  presen tarse, se co n tinu a rá  sin  m ás d ilaciones el proce
d im ien to  ordenado por la Superioridad  á  los efectos co nsi
gu ien tes .

B iar 20 de Octubre de 487 9 .= A nton io  R ich a rt.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS ECLESIÁ STIC O S.
M a d r i d .

V icaría eclesiástica de M adrid y su  partido .—P or el p re 
sente, y en v ir tu d  de prov idencia  del Sr. D. F ranc isco  Gómez 
S alazar, P resbítero , T enien te  V ieario  eclesiástico de asta  Corte 
y  su partido , se c ita  á A gustín  M edrano, n a tu ra l  de V illav i
ciosa de Odón, h ijo  de A g ustín  y T eresa G arrido , cuyo p a ra 
dero se igno ra , p a ra  que en el im prorogable té rm ino  de 45 
dias, contados desde el s igu ien te  a l de la  inserción del pre
sente, com parezca en este T rib u n a l y N o taría  del que suscribe? 
sito en la ca lle de la  Pasa, núm . 3, á conceder ó negar el con
sejo prevenido en el a rt. 45 de la  ley de 20 de Ju n io  de 4862 
p a ra  el m a trim o n io  que in te n ta  co n traer su h ija  n a tu ra l Ma
tild e  N icasla M edrano con D. A ngel de la R u b ia  y  G aliano; en 
¡a in te ligencia  que de no com parecer se d a rá  a l  expediente el 
curso que corresponda y le p a ra rá  el perju icio  que haya  lu g a r  
en derecho.

M adrid 29 de Octubre de 487 9 .= L icenciado  C irilo  B rea y  
Egea. X —548

JUZGADOS M ILITARES.Cádiz

D, Pedro  Perez G u e rra , C apitán  graduado, T en ien te  del 
b a ta llón  reserva  de Cádiz, n úm . 42.

Habiéndose ausen tado  del castillo  de San S ebastian  de esta 
plaza, donde se ha llab a  destacado el dia 25 de S etiem bre del 
año ac tu a l el soldado de la  c u a rta  com pañ ía  del segundo b a 
ta lló n  del regim iento  in fan te ría  de Córdoba, núm . 40, F ra n 
cisco V argas Gómez, n a tu ra l  de Sevilla, de oficio taponero, y 
de estado so lte ro , á  quien  estoy sum arian do  por el de lito  de 
segunda deserción;

U sando de las facu ltades que conceden en estos casos las  
R eales O rdenanzas á los Oficiales del E jército , por el p resen te  
llam o y em plazo por p rim er edicto al expresado soldado, señ a 
lándole la  A u toridad  m ilita r  ó civil del p un to  donde res id a , á 
fin de que la  A utoridad  á que se presen te  dé conocim iento  por 
la  v ia  oficial á  esta  F isca lía , debiendo ten ar lu g a r  dicha p re 
sentación den tro  del té rm ino  de 30 días, á co n ta r desde la p u 
blicación del p resente edicto, á dar sus descargos; y  de no p re
sen ta rse  en el te rm ino  señalado se seguirá  la  causa y se sen 
ten c ia rá  en rebeldía.

Cádiz 48 de Octubre de 4879.=E1 C apitán , T enien te  F isca l, 
P edro  Perez.

C a r r a c a .
D. A ntonio Lozano Botel, A lférez de la  com pañía de G u a r

dias de A rsenales del p rim er reg im ien to  de in fa n te r ía  de Ma
rin a .

H allándom e in s tru y en d o  su m aria  á favor del soldado de la  
ind icada  com pañía F e rn a n d o  M olano L lan a , por haber sa lv a 
do la  v ida al cabo segundo Joaqu ín  Raposo V argas el d ia  26 
de Ju lio  del co rrien te  año, encontrándose am bos en el baño y  
en un ión  de la  dem ás fuerza fran ca  de esta  com pañía, en el 
s itio  denom inado  carenero  de em barcaciones m enores del A r
senal de la  C arraca; y siendo de necesidad se pub lique en el 
Boletín  oficial de la  p rov incia , Ib hago por m edio de este a n u n 
cio á  fin de que si h ay  a lg u na  persona que se en cuen tre  con 
derecho á  h acer a lg u n a  objeción, tan to  en pro como en co n tra  
del rit&do soldado, se p resen te  en es ta  F isca lía , s ita  © ala com-
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pañía de Guardias de Arsenales de este Departamento dentro 
del plazo de 30 dias, á contar desde la fecha de la inserción.

Carraca £1 de Octubre de 4879.=E1 Alférez, Antonio Lozano.
D en ia

D. Tomás Guixofc y Martínez, Caballero de primera clase 
con distintivo blanco de la Orden del Mérito naval, Teniente 
de navio graduado de la Armada, y Ayudante m ilitar de Ma
rina del distrito de Denia, Fiscal de un sumario.

Hago saber que en esta Fiscalía, y por disposición del 
Excmo. é limo. Sr. Capitán general de Marina del Departa
mento de Cartagena, se instruye sumaria en averiguación del 
paradero de la balandra Cosmopolita, de porte de 51 toneladas, 
que salió de este puerto con cargamento de cebollas, al mando 
de D. Manuel Paris y cuatro más de tripulación, con destino  
á Dona (Africa), el dia 18 de Diciembre de 1876, opinándose 
haya tenido un fin desastroso.

Por lo que en providencia asesorada he dispuesto se publi
que en la Gaceta de Madrid y Boletín, oficial de la provincia  
de Valencia, fijando edictos en esta ciudad, á fin de que cual
quiera que sepa el paradero ó la suerte que haya tenido dicho 
buque y  su tripulación lo ponga en conocim iento de esta F is
calía.

Dado en Dénia á 88 de Octubre de 1879.=Tom ás Guixot.== 
Por mandado del Sr. F iscal, el Secretario, Fulgencio Plá.

Valencia.
D. Víctor Floran y  Gabanes, Teniente Coronel, Com andan-‘ 

te F iscal de la plaza de Valencia y  del Consejo de guerra 
permanente de la misma, y  Juez fiscal del proceso sobre se 
cuestro del jdven del Real de Montroy Francisco Dura S sn -  
chermes etc. etc. etc.

Habiéndose ausentado de esta población, donde se hallaba 
avecindada, Inocencia Bisbal y Espert, natural de Catadan, 
de 88 años de edad, casada con Antonio Jiménez Machí, de 
oficio jornalero, y  á la cual estoy procesando en unión de otros 
varios por el delito de secuestro del joven Francisco Durá 
Sanclierrnes, vecino del R,eai de Montroy; usando de las facul
tades que conceden las Ordenanzas en estes  casos á los Oficiales 
de los Ejércitos, por el presente primer edicto y  pregón cito, 
llam o y emplazo á la expresada Inocencia, señalándole las cár
celes del Asilo de esta ciudad, y única prisión de mujeres en 
esta población, donde deberá presentarse en el término de 30 
dias, á contar desde la publicidad del presente edicto, á dar sus 
descargos; y  de no presentarse en el término señalado se le 
seguirá causa y se sentenciará en rebeldía.

Valencia 19 de Octubre de í87 9 .= V íctor  Floran.
V i t o r i a .

D. José García de la Concha, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería y Fiscal permanente de causas del 
distrito de las Provincias Vascongadas.

Hallándome practicando diligencias para cumplimentar 
sentencia aprobada por S. A. el Supreme Consejo de Guerra y  
Marina, por la que se condenó al Comandante de infantería y 
Comandante m ilitar que fue, durante la pasada guerra carlista, 
de San Vicente de la Sonsierra, D. Francisco de Paula Galio 
y Delgado, á ser separado del servicio y al reintegro de 750 
pesetas con todos sus bienes, y  caso de insolvencia á la pri
sión subsidiaria correspondiente, á razón de un dia por cada 
5 pesetas que dejara de satisfacer, sin que pueda exceder de 
un año, en causa que se le formó por malversación de cauda
les en el desempeño de dicho destino.

. Habiéndosele concedido su retiro para Madrid, sufriendo 
sólo un descuento de 30 pesetas por haber sido dado de baja 
en el mes de Marzo de este año en las nóm inas de su clase, 
según está prevenido por instrucción, en atención á no haberse 
presentado á cobrar desde el mes de Diciembre, y  probada la 
insolvencia del D. Francisco Galin, cuyo paradero se ignora, 
por este tercero y últim o edicto cito, llam o y  emplazo al 
expresado Galin para que se presente en esta Fiscalía á dar 
cumplido efecto á la ya citada sentencia en el término de 10 
dias; y de no hacerlo sufrirá Jos perjuicios á que haya lugar, 
sin más llamarlo ni emplazarlo.

Vitoria 11 de Octubre de 1879.=José García de la Concha.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Bareelona.—Pino.

En virtud de lo dispuesto por el m uy ilustre Sr. D. Joa
quín López Chicoy, Juez de primera instancia del d istrito del 
Pino de esta ciudad, en méritos del concurso de acreedores de 
la Sociedad Bonaiges y  compañía, se cita á los acreedores de 
la misma para que asistan á 3a junta general que á las dos de 
la  tarde del dia £7 de Noviembre próximo venidero tendrá lu 
gar en la audiencia del Juzgado, que se halla instalado en el 
piso primero del núm. 88 de la plaza de Santa Ana, ex-con- 
vento de San Cayetano, á fin de proceder al nombramiento de 
síndicos.

Barcelona 8 i de Octubre de 1879.=Joaquin Ccnuominas, 
Escribano. X —519

D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de la 
villa  de Biibao y su partido.

Hago saber que en este Juzgado pande demanda propuesta 
por D. José María de Ibarra y Cortina, de esta vecindad, con
tra los causa-habientes de D. Luis Viólete, soltero y  dom ici
liado que fue en esta villa, sobre pago de 805.000 rs. proceden
tes de Ja venta del 30 por 100 de la fábrica de cristalería nom
brada Nuestra jSeñora de la Piedad de Ibaizabal, radicante en 
jurisdicción áe la anteiglesia de Abando: que ignorándose los

nombres y  paradero de los causa-habientes de'J D. E uis Vió
lete, se les emplazó por medio de edictos para que etí £l impro- 
rogable termino de nueve dias comparecieran á contestar á 
indicada demanda; y no habiéndolo verificado, por el presente  
segundo edicto les emplazo para que comparezcan á verifi
carlo dentro de la mitad del término ántes fijado; apercibidos 
que trascurrido se les declarará en rebeldía, y notificarán en 
l#s estrados del Tribunal las providencias que recayeren.

Dado en Bilbao á 83 de Octubre de 1879.=Venancio del 
V alle.=Por su mandado, Licenciado Miguel de Castañiza.

X - 5 Í 4
B u r g o s

D. Faustino García Sarria, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Búrgos y su partido.

Hago saber que en el concurso voluntario promovido por 
el Procurador D. Fermín Aranzana, en nombre y con poder de 
D. Faustino Ruiz Huidobro, del comercio de esta ciudad, ha
ciendo este cesión de todos sus bienes á sus aerreedores, he 
dictado auto en esta fecha declarando consentida ó ejecuto
riada la providencia de 8 del actual, por la que se declaró el 
concurso, mandando que en cumplimiento de lo dispuesto en 
la segunda parte del art. 538 de la ley de Enjuiciam iento c i
v il ss anuncie ó haga público, y que se llam e á los acreedores 
del concursado á fin de que en término de 80 dias, á contar 
desde la fijación del presente en los sitios públicos de esta c iu 
dad, é inserción del m ism o en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  Gaceta de Madrid, se presenten con los títulos ju s
tificativos de sus créditos. *

Dado en Búrgos á 9 de Octubre de 1 8 7 9 .=  Faustino G. 
S arria .=P or mandado de S. S., José Revilla. —P

Cadiz.—S a n Antonio.
En virtud d« providencia del Sr. Juez de primera instancia  

del distrito de San Antonio de esta plaza, dictada ante m í en 
autos juicio abintestato promovidos de oficio por este Juzgado 
á consecuencia de óbito de D. Juan Comas y  Foune, ocurrido 
en la travesía de la Habana á este puerto en la mañana del 
dia 4 de Abril último, se cita, llam a y  emplaza á los que se 
consideren con derecho á heredar á dicho finado, el cual era 
hijo de D. Salvador y de Doña Luisa, de 57 años de edad, de 
oficio panadero y  natural de la ciudad de Lérida, á fin de que 
dentro del término de 30 días, que empezarán á contarse des
de la inserción del presente en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á dedu
cir sus derechos.

Cádiz 9 de Octubre de 1 8 7 9 .= José Penichet y  C a lim an o.=  
Manuel Ruiz. —P

M ad rid —Audiencia.
Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte  ̂
se anuncia la muerte intestada de D. Rafael García López, na
tural de la ciudad de Granada, de estado soltero, de 59 años 
de edad, cesante al parecer de Ultramar, d éla  carrera judicial, 
que falleció el dia 15 de Agosto últim o en 3a sala de distin
guidos del Hospital provincial da esta Corte.

Y en su vista se cita y  llam a por término de 30 dias á los 
que se crean con derecho á heredarle para que comparezcan á 
deducirle en este Juzgado y Escribanía del infrascrito dentro 
de dicho término.

Madrid 10 de Octubre de 1879.=V.° B .°=C arrasco.=E l ac
tuario, Villarrubia. —P

Madirid.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. D. Fernando Varóla y 

Oñate, Juez municipal é interino de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital, se saca á pública subasta por 
término de ocho dias una m áquina de imprimir de las llam a
das Universales, con todos sus necesarios, que se halla deposi
tada en D. Fernando Cao, que vive calle de San, Juan, núm e
ro 65, cuarto bajo, y  está tasada en la cantidad de 3.000 pesetas; 
habiéndose señalado para su remate el dia 18 de Noviembre 
próximo, y  hora de la una de su tarde, en la audiencia del 
expresado Juzgado, sito en el Palacio de Justicia; advirtiendo 
que para tomar parte en el remate se han de depositar prévia- 
mente en la ñaesa del Juzgado 800 pesetas, que serán devuel
tas á su terminación, excepto las que resulten ser del rema
tante, que quedarán á responder, y en su caso se tendrán como 
parte de pago del repetido remate.

Madrid 88 de Octubre de 1879.= E ! actuario, José María 
Miller. X —517

M adrid .—Hospicio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en c ut ~ eje
cutivos, se vende en pública subasta el dia 18 d« N v c íbre 
próximo, á la una de la tarde, una casa situada c e ta capi
tal en la calle de las Minas, números 9 y 11 modernos, de Ja 
manzana 488, retasada en la cantidad de 118.500 pesetas, á 
rebajar cargas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma; y  para tomar parte en 
la subasta se han de consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado 1.000 pesetas.

Lo que se anuncia al público por medio del presente edicto 
para los efectos que haya lugar.

Madrid 10 de Octubre de 1879.=E1 Escribano, Juan Gómez 
Marrodan. X —516

Mondoñedo.
D. José García de Castro, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Mondoñedo y  su partido.
Por el presente cita, llam a y emplaza á Francisco, A ntonio,

Jesefa y Rosa Yanes Rodríguez Lópéz, vecinos que fueron de 
Villanueva de Lorenzana, y  hoy en ignorado paradero, para 
que dentro del término de nueve dias comparezcan en debida 
forma al pleito que les promovió Doña Cármen Colmenares, 
vecina de Vivero, sobre cum plimiento de convenio y nulidad 
de venta, que se hallaba en estado de dúplica al ocurrir el 
fallecim iento de Josefa Rodríguez, madre de los sobredichos; 
advertidos de que no verificándolo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Mondoñedo á 8 de Octubre de 1879.==José García 
de Castro.=Por mandado de S. S., Antonio Ferreiro Hermida.

—P
Z a r a g o z a .  —P i l a r .

D. Mariano Moliner, Escribano del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.

Doy fé que en el pleito ejecutivo que se sigue en dicho 
Juzgado y por mi testim onio, de que luego se h a rá  mención, 
se ha pronunciado la siguiente

«Sentencia de remate.—En la ciudad de Zaragoza, á 8 de 
Octubre de 1879, en los autos ejecutivos instados en este Juz
gado por D. Juan Narbonde y Ezpel, vecino y del eomereio de 
la presente ciudad, como Gerente de la Sociedad m ercantil  
Narbonde y Roger, y por D. Casimiro Juseu y Castañera, pro
pietario, vecino de la ciudad de Barbastro, representados por 
el Procurador D. Manuel Lombas, contra D. Daniel Saldaña y  
Sagarra, vecino que fué de esta ciudad, y  hoy *in domicilio  
conocido, sobre pago de pesetas:

Vistos etc.:
Resultando que en 89 de Abril de 1868, y ante el Notario 

de esta capital D. Celestino Serrano y Franco, otorgaron e s 
critura pública, de una parte D. Daniel Saldaña y Sagarra , y  
de la otra D. Juan Bautista Roger y Muzcogorri, cjm o socio 
gerente de la mercantil en comandita establecida en esta ciu
dad bajo la razón de Narbonde y Roger, en la cual el Saldaña 
confesó deber á dicha Sociedad y á D. Pedro Larroudé la can
tidad de 80.000 escudos y sus réditos, á razón del 10 por 100, 
en la proporción de 7.600 escudos á este y 18.400 á aquella, 
pactándose que estos créditos no tuvieran 'derecho preferente 
el uno sobre el otro, é hipotecando para garantía del mismo 
las fincas que en dicha escritura se enumeran, m  la propor
ción que se expresa por cada uno de ellos:

Resultando que por sentencia judicial fué adjudicada la 
parte correspondiente á D. Pedro Larroudé á D. Casimiro Ju 
seu y Castañera, según consta en la escr i tu ra  de cesión do 
crédito hipotecario presentada también en los autos,  si bien 
esta cesión y traspaso se hizo solamente por la can tidad  de 
13.850 pesetas é intereses, al tipo anterior-nenie rn‘ñauído, por 
ser esta cantidad la única que en opinión del Juzgado quedaba 
pendiente:

Resultando que con tales antecedentes se acudió á este  
Juzgado con escrito fecha 83 de Mayo último por la referida 
Sociedad mercantil Narbonde y  Roger, y D. Casimiro Juseu y  
Castañera, en solicitud de que se despachase m andam iento  de 
ejecución contra los bienes del D. Daniel Faldaña que queda
ron afectos é hipotecados á la obligación de que se ha  hecho 
mérito, y por la cantidad de 18,400 escudos, eon sus m i^'eses á 
razón del 10 por 100 desde el 89 de Abril de 1878, para respon
der al crédito de la Sociedad mencionada, y el da 43.850 pese
tas con los intereses desde la m ism a fecha y á igual tipo para  
cubrir el crédito que fué de D. Pedro Larroudé, y li y de Don 
Casimiro Juseu, y demás interc ies  y costas que- se causar.:.?..-, á 
cuya petición se accedió por auto de 87 del mismo ñus de 
Mayo:

Resultando que despachado el correspondiente n u n m a- 
miento á causa de ignorarse c3 prirabio del drvdnr D. Da
niel S aldaña,que tuvo su último domicilio en esta capital, y  á 
ten or de lo que se dispone en ei a rt. 955 de la vigente Jey de 
E n ju ic iam ien to  civil, se hizo el requerimiento de pago por cé
du la  en tregada a l Sr. Alcalde de esta  ciudad, publicándola 
adem ás por edictos en los diarios de la localidad; y que tra b a 
da que fué la  ejecución en los bienes hipotecados,, se practicó 
en idén tica fo rm a la  citación de rem ate al deudor, sin que ello 
no obstan te  h ay a  comparecido á alegar excepción alguna, por 
lo que le ha sido acusada la rebeldía:

C onsiderando que las cantidades reclam adas son líquidas, 
y  que constan en las p rim eras copias de las m encionadas es
c ritu ra s  opo rtunam ente reg istradas en los respectivos oficios 
de hipotecas: que la  dem anda contiene la protesta de ab onar 
ju s to s  y legítim os pagos; y que está  form ulada con arreglo  á 
derecho:

V ista  la  sección L \  tít. 80, de la ley de E n ju iciam ien to  
civil, que t r a ta  de las ejecuciones;

Fallo  que debo m andar y ¡mando seguir la  ejecución ad e
lan te  h a s ta  hacerse trance1 y rem ate de los bienes e m b a y a d o s , 
y  con su  producto ín tegro  y cumplido pago 4 Ja Sociedad m er
can til Narbonde y Roger de la  cantidad de 18.400 escudos, ó 
sean 31,000 pesetas, con sus intereses á m a m  del 10 {-en* 1U0 
desde el 89 de A bril de 1878, y á D. C asim iro Juseu, como ce
sionario de D. Pedro L arroudé, de la  su m a de 43,850 pesetas, 
con los in tereses desde la  m ism a fecha y á ig ua l tipa, costas 
causadas y que se causaren  h a sta  que se realice ei pago, en 
las que se condena al ejecutado D. D aniel S aldaña S ag arra ,

A sí por esta  mi sentencia, que adem ás de notificarse en los 
estrados del Juzgado y de hacerse  n o to ria  por medio de edic
tos en la form a prevenida en  el arL 4,488 de dicha ley se pu
blicará en los periódicos de la  cap ital, Boletín oficial de ¿a* 
provincia y Gaceta de Madrid, p a ra  Jo cual se librarán, los 
correspondientes testim onios» lo p ren u n c io , m ando y  ílr jm o .*  
Pedro del Castillo.

PronuneIanúento.=La anterior sentencia diósc y pronun
cióse por el ftr* D, Pedro del Castillo. Juez de p r io r a  "
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c ia del d istrito  del P ila r, estan d o  en su despacho celebrando  
au diencia  pública en Z aragoza á 3  de O ctubre de 1 8 7 9 , de que 
y o  el E scrib a n o  doy f é .= A n te  m í, M ariano Moliner.»

A sí resu lta  de los o rig in ales , á que m e refiero.
Y  p ara  que conste y  tenga lu g a r la inserción  del presente  

e n  el BoUHn oficial de esta  p rovin cia , cum pliendo con lo que 
se m anda en la sentencia preinserta, lo libro y  firm o en Z a 
ragoza á 7 de Octubre de 1 8 7 9 .= M a ria n o  M oliner. X — S-1S

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid

Cv í m c í m  o fic ia l M  d ia  £9 i *  Octubre ¿ t  1879* ssm par^iM  
tu ¿ s i  a n te r io r*

CAMBIO AL CONTADO.

yOHDOfi PÚBLICO».
Dia 28. Dia 29.

Slsata peroétua al 2 por 1 00 . . .  *. . « , »• *  15 40 4 5*37 1(2-40
45*42 4(2-45 

á vlaxv. » 4 5*42 4 (2 íin cor.
no publicado. 15'42 »

pequeños. 45*40 15*35-42 4(2-45
Idem id. exterior al 3 por 100.....................  4 6*35 4 6*30-35

pequeños. 16*25 »
Deuda amortizable con  in terés de 2 por

h 00 interior.    36‘fSO 36*55-65
peow ñ #? . 36*50 86*50

Obligaciones municipales al portador, de
4.000  .............................................  » 72 0(0

B&aos áoi te so ro , emisión de 1879  93*50 93*40
en cantidades pequeñas, 93*45 93*40

ftaígaaráos al portador  de i a Caja do 'Dí- » _
pósitos..  ................      —  . » 92 0(0

C4c'.&!.;s aipoíscariits d e iS s a c o H ip o t o e v  
r icd oE ;> pa ¿t  t i  7 p or  1 0 0 . . . . . . . . . . . .  » 400*80

no publicado. 1 00*80 »
ídem id. al 6 por 100..........................................  » 98 0(0
^ b ’ igacionea ¿ o iB a : i c o  y deFffesoro  ai 6

p er  -í 5$ jSeris interior.  . . . .       • • 97*80 97*80
CU cantidades pequeñas. 97*80 97*80

r¿©l Ve&oro ¿obre  producto do Adas.*
. . . . . . . . . . . .   ..............  . . . . .  93 0|0 96 0[0

cm cantidades pequeñas . » 96 0(0
ídem ¡soaerales ñor forro-carriles ,  de

2.000 r s . . .  . . . . . . ...............................  31*60 31*65-70-60
no publicado. 31*65 31*70

4ooioaast <&] E s p a l a ....................... 287 0(0 287 0(0 P
no publicado * »

ídem de la Metalúrgica de San Juan de 
A lcaraz ................ ................................. » 30 0(0

c-ia¿ableft las mhrm p la s M  áel B eleo ,

DAÑO. 33KK71CI0- DAÑO. 2IMKFÍC10

,»« ¿v o . » par. »
f > • par. f¡\k »

p a r .  ® V -sg o , , . . 0 $(4 »
¿ojtt'u -SjS »  A m a g a » . . . .  jo 4(4

R2 " I E n r o l a . . . * , .  par» *■
 ̂ ^  . ?.(4 »  (iríjiáfie.., , , „ 3:4 *
[ rj"¡, 'V Ñ  , * i{4  O v i e d o . * . . .  • » 3(8
, 5 , - , ; , ,  „ ; .  Í l2 P a l e a c i * . . . .  par.
\ ,X r> p a í , * M alí .  4j& »

3tS » y t a i p l o a a A .
C¿ceros’. . , .  U** * F oate red jra i  í;Ss »

i z ,, . * 1 {4 1 lis us. ..•<>*•* par. *
d& r.y .en ,. par. * Salamanca. • 3¿&
CasieLo*. . í;‘ 8. Sebastian . * 4í8
U;ürVd~bc..L 4 0  * S a n ta n d e r . . ,  par. -
íL6rdA^ r .»  » Sí; a. Cruz  f í a .  4(8
Sorullo *.•*..' ^ 2  :'J Sa&ti a g o . . . .  4(4 »
g t e e n w ^ f 4 0]9 »  S e g o T i a . . . . .
l s n o \ , .  . 4¡4 *  S e v i l l a . . . . . .  »
Sí*ro;nA . . . »  4 (3 » ' Soria . . . . . . .  ,?i s
rfijoT. . . . . .  par. w f a r r a g o s a . ,  Par- 79

4 0  ! Teruel . . . . . .  Par* *
Gí ao .í¿'£rí¿. 1 7,0 # ¡ f  ole d o    4(2 ^

4 0  »  l ú d e l a . . . . . .  4(2 *
. a c l v ; , . , » .  » *1® Yaleacia, , »  4(4

.-iA5»ya... . . .  4j4 * ! V a ilad e l id . .  4(8 »
par. »  ; V i g o . . , , . , . .  4(2 »
p^r, * Vi t o r i a . . , . 4 ( 4  »

L¡? % . . . . . .  B p ■.. »  2 amor a . . . . .  4(2 »
Lá í' c , c , , » .  pa?. » j Z a r& g o2ta , . * 4(8
Lias* *;!!,.»*,, pAF. e II

B o la a s  e x t r a n je r a s .

PAH ÍS £ 8  DE OCTUBRE.

{ i  por  100 e x t e r i o r , , . á 45.
** . , - 13 por 100 in t e r io r . . . t á x»

. .  \ % por  400 amort. int.,  á >»
(2  por  4 00 amort. ext. . Á *

Obligaciones s/p. de Á. de la isla de C uba... . .  á 415.

«  ,  i 3 p or  1 0 0 . 9. » , ,  „ a „ . .  í  84*20.
Fanaos f r im w ts . . . .  } s p0rtO*  i  H 6'8e.

Consolidados i ngl ese* . , * , o . . . . . . . á 97 45(46.

CamMog oficiales sofor© plazas extranjeras,.
Lóndrofí, á 90 di as fecha, á i n c.. 47*75 p.
S'arís.é 8 días vista, í r a n c .  5*01.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día £9 de Octubre de 18 7 9 .

TEMPE l’. ATURA
altura y humedad del aire.   ®«taba, ,, , L   DIRECCION Estado

P 'V t S  e l3.!" 1,.6,1™ ib,*ómtbo
L O n A . . .  n u iicio a   .........  y clase  de x ie n lo . del cie lo .

a. j en humede-mthmelros. ] seco. cj¿0

6 de la m. 700*38 f.*0 5*6 S . B risa . .  Cubierto.
9 de l a m .  704*09 9*1 8*3 8. S. E . Calma. Nubes.

12 del di a.. 700*75 9*9 9*4 S. E .. .  B risa.. Lluvia.
3 déla t . .  699*39 4 0*2 9*2 S. E .. .  Idem. . Idem.
C d e l a t . .  700*55 9*4 8*6 S. E . . .  í dem. .  Idem.
9 de la n,. 701*27 8*7 8*0 3 . . . . . .  Idem . .  Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la sombra...................... 4 0*7
Idem mínima de id ............................................................  5*5

Diferencia................................................. 5*2

Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra. 4 2*5
Idem id. dentro de una esfera de cristal........................... . 19*7

Diferencia....................................................... 7*2

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.............  4‘1

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios  
puntos de la Península el dia £9  de Octubre de 1879.

a l t u r a  t e m p e -  d ir e c _ f u e r z a  e s t a d o
harométn- falura ESTADO

LOCALIDADES. afmVel íel en8rados cion del del deIai ni» ti wu CClltfí-
mar en mi- sjma(e3t viento, viento. cielo. e a marlimetros.

S. Sebastian. 754*B 43*9 S .  Calma . Cubierto.. Bellís.a
Bilbao   _____  754*7 4 3*3 S. E . . .  Brisa . Lluvia   Bella.
Oviedo  752*4 4 4 *4 S. O . . .  Idem .. C.°, lluv.®. »
Coruña.(8 h.) 752*6 44*0 N. O . . .  Idem ..  N iebla.. . .  Tranq.a
Santiago  753*9 9*1 N. E . . .  Idem ..  Cubierto.. »

Oporto.(8h.) 755*5 42*4 S. S. E. Viento. Idem  Bella.
L isboa .(8 h.) 753*8 4 <‘2 E .. _Idem .. Lluvia  Agit.fl
Badajoz  » 4 2*2 S. E .. , .  Brisa.. Cubierto . »

S. Fern.;(8 h.) 756*5 45*5 S. O . . .  Viento. L luvia... Gruesa.
Sevilla..'  755*4 4 4 0 S. E ....  Calma. Cubierto . »
Tarifa  757Í| 45*4 S. S. O. V.°íte,. Casi cub.°. G.oleaj.
Granada  758 2 44*8 S  Viento Cubierto., »

Cartagena... 758*3 ^^ 46*2 O.. . .  Calma. Despejado. 8izada.
Alicante  759*2 ? 46*4 N. Cr...  Brisa.. Idem  Tranq.a
Murcia  760*8 44‘0 S. O ... Calma, Casi desp.0
Valencia  758*8 4 6*4 O  Brisa.. Despejado. »
Palma..........
Barcelona...

Teruel  759*0 6*9 S. O . . .  Calma . Celajes... »
Zaragoza . . .  » 45*2 S. E . . .  Brisa .. Despejado. »
Soria  755*4 7*2 S   Idem . .  Casbcub.0. »
B u rg o s .... .  755*8 7*8 S  Idem .. ¿Nuboso... » .
Valladolid... 758*4 44*0 S. E . . .  Calmad Nubes . . . .  »
Salamanca.. 754*9 6'8 O  Idem ..  Nuboso . . .  »

Madrid  758*4 9*4 S. S. E. Idem . Idem  »
Escorial  760*4 5*6 S. S. O. Idem ..  Niebla . . .  »
Ciudad-Real. 759*1 9*8 S. O . . .  » Cubierto.. »
Albacete  759*5 41*5 S. E . ..  Brisa .. Nubes... . .  » •

D irecc ión  gen era l de C orreos y  T e lé g ra fo s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Cáceres, Coruña, 
Cuenca, Gerona, Granada, Hueiva, Jaén, Logroño, Lugo, Pamplona, 
Segovia, Valladolid y Zaragoza.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

De los partes remitidos por la Administración principal de Mata
deros públicos, intervención del Mercado de granos v Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Cara© de vaca, de 4 2*50 á 45*50 pesetas la arroba, y  á 4‘55 el Mió- 
gramo.

Idem de carnero, á 0‘54 pesetas la libra, y á4 ‘08 el kilógramo.
tocino añejo, de 48‘50' á 4 9*59 pesetas arroba; án ®‘S4 a #*87 k  

libra, y de 4 ‘82 á 4 ‘31 el kilógramo.
Jamón, de 25 á B0 pesetas la arroba, de PM  á 4(751alibra, y 

da i f&7 á 8‘80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 9*44 á 0*54, y  de 0*41 á f 1‘62 peseU s el kiló 

gramo.
Garbanzos, de 7 á 4 7*59 peseta* la arroba; á© 0*219 á 3*74 la libra, 

f  do 0*03 á 4 *54 el kilógramo.
Judías, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 1*15 k 0*37 U libra, 

y  do 0*54 á 0*89 el kilógramo.
Arroz, d e7 á 9 pesetasU arroba; de 9€S0 á $*1* la libra, y  de ü‘@l 

i  0*80 el kilógramo.
Lentejas,de 6 á 7 pesetas ia arroba; de § ‘85 á la libra, y 

de 9f54 á 0*53 el kilógramo.
; Garbos vegetal, de 4 ‘50 á 4 ‘ 75pesetas 1 a arroba, y á 0*45 el fcilé- 

gramo.
Idem mineral, de 4 á 4 *4 8 pesetada arroba, y  á §*44 el kilógramo.
Cok, de 0*84 á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de44 á 45 pesetas ia arroba; de ©‘5® á 0*80 u  libra, | 

de 4*08 á 4*83 el kilógramo.
Patatas, de 4*75 á 4*87 pesetas la arroba, y  de 0*4 4 á 0*16 la libra.
Aceite, de 47 á 47*50 pesetas la arroba ; de 0*53 k 9*60 ¿a iinr&, 

y de 4 8*4 0 á 44*30 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*37 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decálitro.
Trigo, precio medio, á 17*14 pesetas la fanega, y  á 31*02 el decá

litro.
Cebada, precio inedio, á 7*64 peseto  la íasega, y  á 4 3*82 el decá

litro.

Mota, ñeset degolladas el di& de zyer* Vacas, 205. — Car 
neros, 383.—'Terneras, 65.—Ovejas, 394.—Cabríos, 6.—Total, 4.053.

Su p e s o e a lib ra s .. • 4 05.667.—ídem e& kilógram o*.' o 48.504,

Del p a rte rem itido p o r  la A dm inistración  p r in cip a l de Consu
mos y A rb itr ios  resultan ser los productos recaudados en esta f 

capita l en  el dia de ayer los sigu ien tes: f

P U N T O S  D E  R E C A U D A C IO N . P t S .  C é n t S .  PUNTOS D E  R E C A U D A C IO N . P ¿ S .  C ó f l t S .  j

Toledo.  .......... .............. 2.272 54 Ciudad-Real.................  2.091*44 |
Segovia............................ 573*54 Pozos de hielo interv. » f
Norte................................ 7.458 43 Fábrica de gas, cok y
Bilbao..............................  968*11 residuos *. » |
Aragón............................  4.949-44 Mataderos.....................  43.357*60 f
Valencia ............  3.235*99 _________ ¡
Mediodía.......................... 20.034*25 ¿
Correos............................ 4 42*52..............T o t a l ....................  52.084 ‘23 s

Se han adeudado el dia £8 en  los fielatos de esta capital:

Trigo. Harina Garbanzos, 
de trigo.

Quintales métricos.......................  246*50 271*80 462*33

Existencias en los muelles:

Mediodía (sacos)............................ 4.851 400 234
Norte (id.)  » » »
Ciudad-Real (id.).......................... 4-¿60_______1£J___________009

T o t a l  d e  s a c o s   3.311 534 843

Del parte rem itido p or  la V isita  general de Policía  m bana r e 
sultan ser los precios en  el dia de ayer del pan y las carnes 
en  los diez distritos de esta capital los siguien tes :

L IB R A  DE C A R N E . P A N  DE DOS L IB R A S .

DISTRITOS De carnero De De De
* ' vaca. y cordero, oveja. tahona, pueblo.

Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos.

Palacio  De 20 á 26 De 20 á 24 A 48 De 14 á 4 8 »
Universidad.. 20 26 20 %ñ 4 8 44 48 A 44 y 45
Centro.............. A 28 A 26 20 44 4 8 *
Hospicio  48 26 4 8 26 - » 44 48 »
Buenavista,. .. 20 26 20 28 4 8 y  20 14 48 »
Congreso  4 8 24 20 24 » 8 4 4 4 8 ■>
Hospital  44 26 46 26 48 I U  18 43y44
Inclusa  4 6 26 4 6 26 » 1 4 4 48 »
Latina..................  48 24 48 24 47 y 48 8 44 48 43 y44
Audiencia  20 26 22 26 4 8 | 4 4 4 8 *

Uq qa© ise &SLÜ3.CÍ& al público para su ©oaocimíaato*
Madrid 29 de Octubre de 4 87B.

ANUNCIOS.

L EY DE CAZA.— EDICION OFICIAL EN UNFO- 
Ileto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

CODIGO PENAL Y LEY DE ENJUICIAMIENTO 
L  criminal para Cuba y Puerto-Rico.—Edición ofi
cial, á 2 pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar. 
Se vende en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, y en la portería del Ministerio de Ultramar.

L EY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN S2 
.li de Abril y publicada en la Gaceta del 28 del 
mismo mes de i 878.— Edición oficial. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese
ta cada ejemplar.

COMPILACION GENERAL DE LAS DISPOSICIONES VIGENTES
^  sobre el Enjuiciamiento criminal, formada en virtud de la autori
zación concedida por la ley de 30 de Diciembre de 4 878. Edición ofi
cial.—Se halla de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Jus
ticia y  en la Carrera de San Jerónimo, núm. 4 0, almacén de p>.pel de 
la viuda de Fernandez Iglesias é hijos, al precio de 2 pesetas ñu cén
timos (4 0 rs.).

SANTOS DEL DIA.

Santos M arcelo, L upercio , Victoria, Cláudio 
y  com pañeros m á rtires .

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

 ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  R E A L .™  A las ocho y  id e di a.— F u n ció n  10  de 
abono.— T urno p ar.— Un bailo in  mastiiera.

T E A T R O  E SP A Ñ O L .— A las ocho y  m e d ia .— T u rn o  £ .°  
im par.-—Un sain ete .—La m ariposa.— F in  de ñ esta .

T E A T R O  D E L A  Z A R Z U E L A .— A las ocho y  m e d ia .—  
T u rn o 1.®— Las campanas de Carrion.— A m or que em pieza y  
am or que acaba.

T E A T R O  D E A PO LO .— A la s  ocho y m ed ia .—  Do$kM:uan 
Tenorio.— Juan el Perdió.

T E A T R O  DE L A  COM EDIA.— A las ocho y  m edia.—I T ^ - /  
no 1.°— El pleito de Sandoval.— A  tontas y á locas.

T E A T R O  D E V A R IE D A D ES .— A las ocho y  inedia.— Lo
ie anoche.— El guarda-ropa.— Quien bien tien e .....

T E A T R O  D E L  R E C R E O .—A las ocho.— EIproceso del ca n 
ta n — Nadie se m uere hasta que Dios q u ie r e — Don Sisenando.

T E A T R O  M AR/TIN.— A las ocho.—  El nudo gord iano .—  
Un ente enam orado .— El casado p or  fuerza.

T E A T R O -S A L O N  E S L A V A .—  A las ocho y  m edia.— El 
prim er galan.— El Conde Patricio.— Ya pareció aquello.


